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AVISOS

Acuerdo N9 878

Tegaagalpa, D. C., 6  de mar
ta ¿e 1963,

Q Anídente de la República

acuerda:

Autorizar a partir del 21 de U- 
brvro y por los meses que faltan 
id presente año, el alquiler de ca
ta que ocupa la Supervisión Di - 
purtaniental de Educación Prima
ria, con sede en el Municipio tic 
Yo», departamento del miímio 

bie, y de propiedad del señor
Ca-y Bendeck, a razón de ..........
iL 70.00) setenta lempiras men
sos.

aldea El Oro, Municipio de Ma- ; i: la Partida correspondiente del 
sica, a razón de L 10.00 mensua- ¡Presupuesto Genera! de Egresos e

conformidad con ,  3 » ^ ^ ^  »
ba a razón de L 2 . 0 - ..nsua t , , r[.. |;ecj¡vo debiendo imputarle

El pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Emnopaía y Hacienda designe 'ti 
mttaesacío, d 
recibo que presente con el Vo B ' 
W Supervisor Departamental d* 
Uwacíón Primaria. respecliv o. 
ódiendo imputarse e] gasto a la 
jvrtida correspondienl1 del Pre- 
wpnesto General de Egresos e In- 
pesos.—Común íquese.

R. V illed a  M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 880

Tegucigalpa, D, C., 6  de mar- 
«o ^  1963 les.

El Presidente de la República .r rroduncio Alvar ez, propietario
a c u e r d a : casa que ocupa c1 anexo de la Ef-

. cuela Urbana “ Ramón Rosa*’, dd
Autorizar por los mese- de Te-. Muilicípio de Masica. a razón de 

hiero a diciembre del presente L 2 5 0 0  mensuafes. 
año. los siguientes alquileres n e;
casto que ocupan algunas Escue-¡ Mercedes v, de García, propic
ias Primarias del departamento de t&ria casa que ocupa la Escuela 
Atlántida. en la forma que sigue: Rural de la aldea San Juan Ben-

_ , „  , . . ¡que Municipio de Masica, a ra
jóse Hernández propietario 1 ^  dp L ]0  ^  men.sual«.

crsa que ocupa la Lscuela Hura! -
de la aldea Sierra Pina. Muníri- i Ll pago se hará efectivo por 
pió de La Ceiba, a razón de . • j  ]a Oficina que el Ministerio 
L SO.00 mensuales. Economía y Hacienda designe a

ilo- interesados, de conformidad

na “Renacimiento’*, del Municipio 
de Siguatepeque, a razón d* 
L 30.00 mensuales.

El pago se hará efectivo por 
Ja Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
V" B9 dd Supervisor Departamen
tal de Educación Primaria, respec
tivo, debiendo imputarsee el gasto 
a !& Pda. correspondiente del Pre 
supuesto General de Egresos e In-

resos.— Couníque$e.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en e! P ^ 05- Comuniqúese.
R. V it.led a  M o r a l e sDespacho de Educacióti Pública, 

José Martínez O.

José Zapata, propietario rasa con e 1 r eci bo que p riesen ten co n

Acuerdo N9 882

Tegucigalpa, D. C., 6  de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

I Autorizar por los meses del pre
sentí año, los siguientes Alquiler*, b 
de casas que ocupan alguna

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N9 879

C., 6  de mar-Tegudgalpa. D. 
zods 1963.

F| Presidente de la República

a c u e r d a :

Juan Rosales Bueno. Propietario 
de la casa que ocupa la Esencia 
Rural de la Aldea Cacao, Muni
cipio de Jótica]pa, a razón ti ■ 
I. 50.00 Mensuales.

Miguel Martín, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la Aldea Descombros, Mu
nicipio de Juticalpa. a razón de 
L 10.00  mensuales.

Miguel Solís Torres, propieta
rio rasa que ocupa la Escuela Ru 

tral de la aldea Tomalá, Munici
pio de Jutiapa, a razón de L 15.00 
mensuales.

Emilia de Erazo, propietaria ca
sa que ocupa un anexo de !a Es
cuela Urbana “ Ramón Rosa” , del 
Municipio de La Masica, a razón 
de (L 25.00) mensuales.

debiendo imputarle 1 
gú.“to a !a partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos Ingresos.--Comunique

R. V ii.leda Morales.

E| Secretario de Estado en 1 1 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

mentó de Comayagua, en la forma 
que sigue:

dé mai-

Acuerdo N9 883

Tegucigalpa, D. C.. 6 
zo de 1963.

El Presidente de la República. 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene- 
ro a diciembre dej presente año, 
Jv: siguientes alquileres de casas 
que ocupan la- Oficinas de la So- 

Lila Eiallos de Izaguirre. Pro- pervisión Departamental y Auxí-

Aotoráar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año.
U m u de (L 110 .0 0 ) ciento dié>.
Wnpins mensuales, a favor de la 
$rt. ladina Meza, por el Alqui
ler de la casa que ocupa la Su- 
pe-visión Departamental de Edu- I 
ación Primaria del Departamento w . ,
dcAUárida ! Vlce,lle Mt*ndoza'. que ocupa la Escuela Hura.

E| pago se hará efectixo por la ¡de la aldea Santa Rosa del Ñor- 
fPicina que el Ministerio de Eco- [te, Municipio de Tela, a razón ti 
*u«úa y Hacienda designe a la u- JI. 30.00 mensuales, 
femada, de conformidad con 
miba que presente con el Vo R

Julio Reyes, propietario casa 
que ocupa la Escuela Rural de li 
a'dea Kilómetro 17, Municipio de 
Esparta, a razón de L 20.00 me i- 
suales.

Acuerdo N9 881

Tegucigalpa, D. C., 6  de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los mese» del pre
sente año, los siguientes Alquile
res de casas que ocupan las Ofici
nas de la Supervisión Departamen
tal V Auxiliar de Educación Pri
maria, del Departamento de Co
ma) agua. en la forma qu- igu

pietaria de la casa que ocupa el 
anexo de la Escuela Urbana “ Ro
sa de Valenzuela” del Municipio 
de Comayagua a razón de L 25.00 
Mensuales.

Manuel Montes López, propie- 
tirlo casa que ocupa el anexo de 
í.* Escuela Urbana “ José T. Caba
nas , del Municipio de Comaya
gua, a razón de L 25.00 mensua
les.

Tomás Almen dárez Mendoza, 
pripietario casa que ocupa la Es
cuela Rural “ Juan Angel Arias” , 
de la aldea El Coquito. Municipio 
de Villa de San Antonio, a razón 
de L 6.00 mensuales..

Marina v. de Salinas, propieta
ria casa que ocupa la Escuela l  r- 
baña “ Jesús María Rodríguez” , del 

1 Municipio de Lamaní, a razón ue 
¡I 15.00 mensuales.

José Francisco Domínguez, Pro-j 
pií tario de la casa que ocupa la
V [™  nepartMwmal de Edu | 3 l

J. Antonio Galeano. propietario 
la Escuela Rur.il

a , de la a!d“S
. . . . s- Hcrconcitos. Municipio de SanMunicipio de Comayagua, a razón ¡c , ., . . T

f - r  'Sebatian. a razón de L  1 0 .0 0  meu

ración Primaria, con sede en el ¡.

liar de Educación Primaria, de! 
departamento de Valle, en la for
ma que sigue:

Isaura R. de Almendárez, pro
pinaría casa que ocupa la Super
visión Departamental de Educa
ción Primaría, con sede en la ciu
dad de Nacaome, a razón de . . 
L 50.00 mensuales.

Marco Aurelio Andrade, pro
pietario casa que ocupa la Super
visión Auxiliar de Educación Prí- 
maria, con sede en el Municipio 
de Langue, a razón de L 25. >0 
mensuales.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía v Hacienda designe a tos 
interesados, de conformidad con 

1 recibo que presenten con eF 
V o B9 del Supervisor Departamen 
tal de Fducarión Primaria, resper. 
tivo, debiendo imputarse el gasto 
a lu partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

di I. 75.00 Men>ua!es. tsuates

Supervisor Departamental üc 
Edwscióe Primaria respectivo, 
ódóeodo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre-aj- 

Cenera! dr Egresos e In- 
-—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Sren-larío de E-tado eu el 
4- Fduración Pública.

Juan Herrera, propietario ca.-a 
que ocuj>a la Escuela Rural de L- 
aldea Las Camelias. Municipio 
de San Francisco, a razón de . • 
l 20 .!t0 mensuales.

Alfrero t.arria, 
que ocupa la

h 'fa'r’:nrz O.

propietario ca 
F"?-cuela Mixta 

PolicarfK) Bonilla” , del Munici- 
p;o de Tela, a razón d- L >Oi '̂ 
mi usuales

I-!Jro Ochna pripieurln ra-¡ 
qu ocupa la Escuela R d»l de la

Exelia Flores 
propietaria de la

v. de lzbenco.

la Suf*er\ i>ion
cas* que ocupa 

Auxiliar de Educa-
c'on Primaria, con sede en el Mu 
nícipio de Siguatepeque. a razo i 
d- L 50.00 Mensuales.

Fl patio -e hará efectivo pot 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda d'-sisne a \* - 
¡nti 'f-ado-. de conformidad c >-■  
el ref iKt̂  que presenten con el 
\ B del i-oí Departam .
* 1 E 1 ira ' Primaría, re'
pectivo, debiendo ünpotarae H M*

Laura \
cesa que ocupa la Escuela Rural 
'Presentación Centeno” , de la al 

dec Río Chiquito. Municipio ú 
Esqquías. a razón de L 5.00 men 
suales.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en el 
de Mejía, propietaria ¡Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Eduardo Hernández (\. propie
tario casa que ocupa la E-x-uel.t 
1 rbana “ Reina \ ictoria Fngenia” , 
d* 1 Muniripio d-- Sisnatepeque. s 
rezón de I. 20 00 men-uales.

Guillermo Copland, propietario 
pac ocupa la Effárla l Tfba-

Acuerdo N9 884

Tegucigalpa. D. C., 6  de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar (*»r lo* **»eses de| pee- 
jzgtf afio, loa siguientes ilq n lrn s

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



He ca-a» qu*- ocupan alguna' I -- 
cuelas Primarias del departamento 
«i- \ *Ib- ,-n la forma qt? ‘ '-2ut:

Paula \. de Meléndez. propie
taria ca-a que ocupa la Lcueta 
l_ i («ana "Ramón Rosa del Muni
cipio de I ângue. a razón d«- 
L 3G.0D mensuales

Hipólito Medina, propietario 
iasa que ocupa un anexo d* !i 
Escuela Urbana "Benito Cerrato” 
dej Municipio de San Lorenzo. 
razór de L 50.00 mensuales.

Ej pago S' hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía v Hacienda designe a lo' 
interesados; dn conformidad con el 
rteibo que presenten con e! V ' B' 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a 3a 
Partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e Ingre. 
-.os — Comuniqúese.

R. Viu.Kin Mok-U.ks.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O

Cuerdo N“ 885

Tegucigalpa. D. C.. 6 de mar
zo de 1963

El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar por los meses de fe

brero a diciembre del presente año 
la suma de (L 35.00) treinta y cin- 
eo lempiras mensuales, a favor del 
señor Obdulio González, por el al
quiler de la casa que ocupa el ane
xo de la Escuela de Varones “ Jo
sé Cecilio del Valle” , del Munici
pio de San Lorenzo. Departamen- 
ío de Valle.

E| pago ve hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco- 
n< mía y Hariencla designe al inte
resado, de conformidad con el re
cibo que presente con el V" B“ del 
Supervisor Departamental de Edu
cación Primaria, respectivo, de
biendo imputarse d  gasto a la 
Partida correspondiente cM Presu
puesto General de Egresos e In
fusos.— Comuniques**.

R. VllJ.EDA MORAI.ES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 886

Tegucigalpa, D. C , 6  de marzo de 
1963.

El Presidente de la República

Autorizar por los meses del presente 
año, loa siguientes Alquileres de casas 
que ocupan algunas "Escuetas Primarias 
del departamento de ‘'Francisco Morá
is  n” , en la forma que sigue:

Simeón Martínez, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mista 
de la aldea de 1.a Travesía, de este 
Distrito Central, a razón de doce lem
piras mensuales, correspondiente al mf* 
de enero del presente año.

Antonio Irías. propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta de 
la aldea de FJ Hatillo, de rste Distrito 
* entra! a rs/ón de vrintirh© lempiras

riensuales, a partir de! mes de enero 
a diciembre del presente año.

José Ruf>ertn flore-, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de >anta Cruz Aha- 

; jo. de este Distrito (.entra!, a razón de 
quince lempiras mensuales a partir del 
mes de enero d < i ero b re del presente 
ano.

, Benjamín Y arela. propietario de la 
| casa que ocupa la Escuela Rural Mix- 
1 ta de la aldea de Sama Rosita de este 
! Distrito Central, a razón de quince lem- 
I piras mensuales a partir del mes de 
j enero a diciembre del presente año.

losé de Jesús Amador, propietario de 
la rasa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de La Calera (Ja- 
caleapa t de este Distrito Central, a 
razón de diez lempiras mensuales, a 
partir del mes de enero a diciembre 
del presente año.

¡ Arturo Armando Miranda Lagos, 
propietario de la casa que ocupa la 
Escuela Urbana Mixta (Anexo) “ Ma
nuel Bonilla” , del Barrio de El Chile, 
en este Distrito ('entra!, a razón de 
cuarenta lempiras mensuales, a partir 
del mes de enero a diciembre del pre
sente año.

Andrés Justino Rodríguez, propieta
rio de la casa que ocupa la Escuela 
Rural Mixta de la Aldea de Las Tran
cas, de este Distrito Central, a razón 
de diez lempiras mensuales, a partir 
del mes de enero a diciembre del pre
sente año.

Marcos Evangelista Flores, propieta
ria de la rasa que ocupa la Escuela 
Rural Mixta de la Aldea de El Tiza- 
tillo, de este Distrito Central, a razón 
de quince lempiras mensuales, a par
tir del mes de enero a diciembre del 
presente año.

Pedro Vivas Galeas, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea La Cañada (Aldea 
La Venta), de este Distrito Central, 
a razón de diez lempiras mensuales, 
a partir de enero a diciembre del pre
sente año. ¿

Martín Raudales Amador, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Ru
ral Mixta de la Aldea de El Jute, de 
este Distrito Central, a razón de diez 
lempiras mensuales, a partir de enero 
a diciembre del presente año.

Rúmulo Valladares, propietario de la 
rasa que ocupa ta Escuela Rural Mixta 
de la Aldea Aguacate Arriba, de este 
Distrito Centra], a razón de diez lem
piras mensuales, de enero a diciembre 
del presente año.

Nieves Andino Zerón, propietario de 
la rasa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea Los Limones, de es
te Distrito Central, a razón de quince 
lempiras mensuales, de enero a diciem
bre del presente año.

Alejandrina Sosa Díaz, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 1 

Mixta de la Aldea Los Izotes, de este 1 

Distrito Central, a razón de diez lem
piras mensuales, de enero a diciembre 
del presente año. ¡

Miguel Valladares, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta ! 
de la Aldea 1.a E-iancia, de este Dis-1 
trito Central, a razón de dirá lempiras • 
mensuales, de enero a diciembre del 
presente año

Tibunio Valeriano, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta i 
de la Aldea Zambrano. de este Distrito . 
Central, a razón de quince lempiras , 
mensuales, ib- enero a di. ¡embre «le! 
presente año

Crescendo Moneada Ramírez, pro
pietario de la casa que ocupa la Es-

ela Rural .Mixta de la Aldea de 
Cuan gol ol o. Distrito (.cutral, a razón 
de quince lempira.- mensuales, de eir- 
r a diciembre del presente ano.

Angel Matamoros, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea La Joya, Distrito Central,

■ a razón de diez lempiras mensuales, de
■ enero a diciembre del presente año.

Juan Francisco Flores, propietario de 
¡ la rasa que ocupa la Escuela Rural 
j Mixta de la Aldea de El Carpintero, de 
este Distrito Central, a razón de vein
ticinco lempiras mensuales, a partir del 
mes de enero a diciembre del presente 
ano.

Martín Andrade, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de Aguacate Abajo, de 
este Distrito Central, a razón de doce 
lempiras mensuales, a partir del mes 
de enero a diciembre del presente año.

Lorenzo Padilla Va reí a, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea de La Ciénaga, de 
este Distrito Central, *  razón de diez 
lempiras mensuales, a partir del mes 
de enero a diciembre del presente año.

Domingo Almendárez, propietario de 
la casa qne ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea de San Francisco 
de Soroguara, de este Distrito Central, 
a razón de quince lempiras mensuales, 
a partir del mes de enero a diciembre 
del presente año.

José María Díaz, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de Cepa te, de este Distrito 
Central, a razón de diez lempiras men
suales, a partir del mes de enero a di
ciembre del presente año.

Juan Pineda Lemus, propietario de 
la rasa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea de Los Plancitos, 
de este Distrito Central, a razón de 
quince lempiras mensuales, a partir del 
mes de enero a diciembre de! presente 
año.

Juan de la Cruz Salgado, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea de La Loma, de 
este Distrito Central, a razón de quince 
lempiras mensuales, a partir del mes 
de enero a diciembre del presente año.

! Distrito Central, a razón de cuarenta1
; lempiras mensuales, a partir del mes de 
! enero a diciembre del presente año.

José León Flores, propietario de la 
rasa que ocupa la Escuela Rural Mixta 

i de la Aldea de Nueva Aldea, de este 
i Distrito Central, a razón de veinte lem- 
’ piras mensuales, a partir del mes de 
i enero a diciembre del presente año.

de la Aldea de Sabaaagraade, dd Kt 
cícipio de Cuaimaca, a razia de ¿ 9  

lempiras mensual^ a partir ¿ é  m* 
de enero a diciembre dd

Apolonio Bonilla Jiménez, propietario 
1 de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea de La Soledad, de 
este Distrito Central, a razón de cua
renta lempiras mensuales, a partir del 
mes de enero a diciembre del presente 
año. f

José Santos López Flores, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea de El Durazno, de 
este Distrito Central, a razón de veinte 
lempiras mensuales, a partir del mes 
de enero a diciembre del presente año.

Modesto Escoto Irías, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea de Monte Redondo 
(R ío Hondo), de este Distrito Central, 
a razón de doce lempiras mensuales, 
a partir del mes de eaero a diciembre 
del presente año.

Miguel Angel Romero, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea (Anexo) de Monte 
Redondo, de este Distrito Central, a 
razón de ocho lempiras mensuales, a 
partir del mes de enero a diciembre del 
presente año.

ALUBAREN

José de la Cruz Espinoza, propietario 
de la C8sa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea de Santa Rita, del 
Municipio de Alubarén, a razón de 
diez lempiras mensual es, a partir del 
mes de enero a diciembre del presente 
año.

CEDROS

Gregorio Berríos, propietario de la ca
sa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de San José de la Mora 
del Municipio de Cedros a razón de 
diez lempiras mensuales a partir del 
mes de «nexo a diciembre dd  presente 
año.

Jaime Cirón, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta de 
la Aldea de El Porvenir, del Municipio 
de Cedros, a razón de cincuenta lem
piras mensuales, a partir del mes de

Ameba Aharez. propietaria de ig 
«asa que o.-upa la Escuda Raed Misa 
de la Aldea de Casas Viejas, éA  Mx 
n¡ripio de Guaimara. a ruin de dm 

, lempira» mensuales, a partir dd aas *  
enero a diciembre del fírmente ais

j LA LIBERTAD

Gemencia Canales, propietaria de b 
! casa que ocupa la Escuela Rata! Kixb 
| de la Aldea de £1 J¡carillo, dd Ha 
I nicipio de La Libertad, a rada dt aa- J  co lempiras mensuales, a partir dd tos 
de enero a diciembre del

Santos María Romero, propietario d- 
la casa que ocupa la Escuela Kan) 
Mixta de la Aldea de El Jieariia. dd 
Municipio de La Líbetrad, a rada dr 
cinco lempiras mensuales, a partir dd 
mes de enero a diciembre dd

Alejandrina Agüero, propietaria dr 
la casa que ocupa la Escuda ftml 
Mixta de la Aldea de El Qtriririd. 
del Municipio de La Libertad, a nata 
de cinco lempiras mensual», a partir 
del mes de enero a diciembre dd pre
sente año.

Mariana Canales, propietaria de b 
casa que ocupa la Escuela Rara! Mmi 
de la Aldea de Cerro Col erada, dd 
Municipio de La libertad, a tatas dr 
cinco lempiras mensuales, a partir dd 
mes de enero a diciembre dd

LA VENTA

Elisa flores, propietaria de la can 
que ocupa la Escuela Rural Mim dr 
la Aldea de El Paso Real, dd Mtei- 
cipio de La Venta, a razó* da dm 
lempiras mensuales, a partir dd te» 
de enero a diciembre dd pr

Marcos Escoto Escoto, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural | enero a diciembre del presente año 
Mixta de la Aldea de Las Sabanas, | 
de este Distrito Central, a razón de | 
quince lempiras mensuales, a partir del 
mes de enero a diciembre del presente

Tulio Hanegas, propietario de la ca
sa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de Los Portillos, del Mu
nicipio de Cedros, a razón de diez lem- 

. piras mensuales, a partir del mes de 
Narciso Hanegas, propietario le la j enero a diciembre del presente año. 

casa que ocupa la Escuela Rural Mixta '
Je la Aldea de Coa Arriba, de este 
Distrito Central, a razón de diez lempi
ras mensuales, a partir del mes de ene
ro a dieiembre del presente año.

Mateo Banegas, propietario de la ca- 
i sa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de El Terrero, del Muni
cipio de Cedros, a razón de diez lem
piras mensuales, a partir del mes de

Felipe lanza Valladares, propietario ¡ enero a d i c i e m b r e  del presente año. 

de la casa que ocupa la Escuela Rural I üaLino ( ;a]leRoSi prop¡etario de la ¡ 
Mixta d e  la Aldea d e  La ( ru n ta  k m .  ^ a qw w upa  ]# Escuela Rara] MixU 
23, de este Distrito Central, a razón d e  , u  ¿Uten El \ lu- ,
diez lempiras mensuales, a partir d e l  1 nuipio ,  raa¿n ¿ e  d iez,
mes de enero a dic iembre del P r e s e n t e  ■ lemp-iras raensual ^  a 1>artir M  ,

ano de enero a diciembre del presente año. \

José Santos Valeriano, propietario d e  
la casa que ocupa la Escuela Rural 
M rita de la Aldea de El Reventón, de 
rote Distrito Central, a razón de diez 
lempiras mensuales, a partir del mes de 
enero a diciembre del presente año.

>imona Alnaendárrz Gómez, propicia-' 
na de la casa q ue ocupa la Escuela | 
Rural Mixta de la Aldea dr Puente!

Saúl E»c-uto, propietario de la casa ' 
que ocupa la Escuela Rural Mixta ele 
la Aldea de Agua ('.aliente, del Muni
cipio de ( iedros, a razón de diez lem
pira' mensuales, a partir del mes de- 
enero a diciembre del presente año.

CUAIMAC \

M iguel Gómez, propietario de la ca- 
( adorado < Colonia Sa#a»tumei, de cade i «a que ocupa la Escuda Rural Mixta

LEPATERIQUE

Coronado Servdlón, propietaria dt ti 
casa que ocupa la Escuela Raid Hixta 
de la Aldea de Hierba Buena, i d  Ma- 
nicipio de Lepaterique, a rama 4a * »  
lempiras mensuales, a partir M  Wt 
de enero a diciembre del prosease aáx

MARAITA

Isidora Andrade, propietaria de k 
casa que ocupa la Escuela Raid ttlt* 
de la Aldea de Buena Vista, del Kwi- 
cipio de Maraña, a razón de riaea ha- 
piras mensuales, a partir del tete dt 
enero a diciembre del presente ade.

Froilán Barahona, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mista 
de la Aldea de Terrero Prieta, dd Ma
nía pió de Maraña, a razón da ciar* 
lempiras mensuales, a partir dd ten 
de enero a diciembre dd préstate añ

Santos Eugenio Godoy Anlrads. pro
pietario de la casa que ocupa la la  
cuela Rural Mixta de la Aldea di Ca
rro de la Cruz, del Muniripró de Mr 
raña, a razón de diez 1 empina atetet- 
1ro, a partir del mes de entes a df 
c-ieinhre del presente año .

Sebastián Caray, propietaria da k  
casa que ocupa la Escuela Rural da h 
Aldea de Los Morales, del 
de Maraña, a razón de cinc* 
mensualro. a partir del mea da 
a diciembre del presente ala.

VARALE

Paula M cuites, v. de Ote. 
ría de la «asa que ocupa ti 
la Escuela Urbana Mixta dril 
pío de Mírale, a ranún de qai 
piras mensuales, a partir éri 
enero o dn «cubre dr!

■te*
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Antonia C#stro. propietaria d -  
p e  ocupa la E-ouela Rural 
k  Aldea de Los Piases, del 
de Maraie, a razón de qu in

ce l a f n i  mensuales. a partir del 
atf é t  «aere a diciembre del presente 
mu

(TiHiaili i Aguílar Luque. propietaria 
é  !■ « M  q w  ocupa la E scuda Rural 

da k  Aldea de Las Casitas, del 
de Marale. a razón de cinco 

■ostiales, a  partir del mes 
de «aura a  diciembre del presente año.

|bm  Ramírez v. de Acuitar, propie
taria de la casa que ocupa la Escuela 
lamí Mixta de la  Aldea de Siale, del 

de Mande, a razón de cinco 
mensuales, a  partir del mes 
a diciembre del presente año.

NUEVA ARMENIA

Encarnación Zúniga, propietaria de 
la caaa qne ocupa el Anexo de la  Es- 
r « k  Urbana del Municipio de Nueva 
t o m a ,  a razón de cuarenta lempiras 
luammkr, a partir del mes de enero 
a diciembre del presente año.

Jaaé de la Paz Alonzo, propietario 
de k  casa que ocupa la Escuela R ural 
de k  Aldea de El Platanar, del Muñí- 
ripio de Nueva Armenia, a razón de 
ciara lempiras mensuales, a partir del 
nes de « e ro  a diciembre del presente

María Marcos Palma, propietaria de 
la casa que ocupa la Escuela R ural 
Mixta de la Aldea de El Junquillo, del 
Morapio de Nueva Armenia, a razón 
de renco lempiras mensuales, a  p a rtir 
del h  de enero a diciembre del pré
state año.

Camila Flores de Andino, propietaria 
de k  casa que ocupa la Escuela R ural 
Mixta de la Aldea de Barajana, del 
Maakipto de Nueva Armenia, a razón 
de diez lempiras mensuales, a partir 
del m « de enero a diciembre del pre
m ie año. .

ORICA

Manad Torres Méndez, propietario 
<le k  cara que ocupa la Escuela Rural 
de k  Aldea de El Nance, del M uñí- 
ripio de Oríca, a  razón de cuatro lem
piras m ám ales, a  partir del mes de 
enero a diciembre del corriente año.

Eulogio Escoto, propietario de la ca
ía que ocupa la Escuela Rural M ixta 
de k  Aldea de Miralda, del Municipio 
de Oríca, a razón de seis lempiras men- 
maite, a partir de! mes de enero a d i
ciembre del presente año.

Juau Antonio Ramírez Ponce, propie
tario da k  casa que ocupa la Escuela 
Rural Mixta de la  Aldea de San M ar- 
faitea, d d  Municipio de Orica, a razón 
de d m  lempiras mensuales, a p artir 
del M  de enero a diciembre del pre-

REJTOCA

López Montes, propietaria 
■le k  rana que ocupa la Escuela R ural 
le k  Aldea de Las Marías, del Mu- 
mcipte de Reitoca. a razón de veinte 
'imputa mensuales, a partir del mes 
■ir enera a  diciembre del presente año.

Pablo Posadas, propietario de la  ca 
ía que «rapa ía Escuela Rural M ivta 
te k  Aldea de Santa ( ruz. del Muni- 
‘ifno de Rato**, « razón dr diez lem 
piras me—asios, a pan ir <irl roes de 
«aera s diciembre del presente año

Nava-, propiciarlo d r Jj 
am q— ocupa la Esculca Rural M ixta 
ie k  Aldea de Sao Jasé, del M oni- 
"¡pro d t I m w  a  a razón de d in  lera- 
—  mn—nales, a partir del mes de 
•asna a A ñcm hrr drf presente *óol

L iria to  l«ídro Reyes. propietario de 
!a rasa que o< upa la Escuela Rural 
M ixta de te Aldea de Guajiníquí!. dei 
M unicipio de Reí toe a. a razón de diez 
lem piras mensuales .a partir del mes 
de enero a diciembre del presente año.

SAN JU A N  DE FLORES

José Zúniga Velásqucz, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural J 
M ixta de la A ldea de Cofradía, a ra- i 
zón de dore lem piras mensuales, co -! 

; rrespondiente al mes de enero del pre- j 
(sente año. j
i
! Antonio A rguijo Z., propietario de 
! la casa que ocupa la  Escuela Rural 
i Mixta de la Aldea de Cofradía, del 
¡M unicipio de San Juan de Flores, a 
I razón de doce lem pira smensuales, a 
! partir del mes de febrero a diciembre 
del presente año.

Josefa Cárcamo, propietaria de la ca
sa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de El Zarzal, del Municipio 
de San Juan de Flores, a razón de ríete 
lem piras mensuales, a  partir del mea 
de enero a diciembre del presente año.

Petronilo Guzmán. propietario de la 
casa qne ocupa Ja Escuela Rural de la 
Aldea de Yamaguare, del Municipio de 
San Juan de Flores, a razón de siete 
lem piras mensuales, a partir del mes 
de enero a diciem bre del presente año.

M anuel Rodríguez, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de San Luis, del Muni
cipio de San Juan de Flores, a razón 
de siete lem piras mensuales, a partir 
del m es de enero a diciembre del pre
sente año.

Antonia M artínez, propietaria de la 
casa que ocupa la  Escuela Rural de la 
Aldea de El Zurzular, del Municipio 
de San Juan de Flores, a razón de 
siete lempiras mensuales, a partir del 
mes de enero a diciembre del presente 
año.

Gerardo Coello, propietario de la  
casa que ocupa la Escuela Rural de 
la Aldea de El Jicarito , del Municipio 
de San Juan de Flores, a razón de 
siete lem piras mensuales, a partir del 
mes de enero a diciem bre del presente 
año.

Sera pío Pineda M atute, propietario 
de la rasa  que ocupa la Escuela Ru
ral de la Aldea d e  Pajarillos, del Mu
nicipio de  San Ju an  de Flores, a ra 
zón de siete lem piras mensuales, a par
tir  del mes de enero a diciembre del 
presente año.

Rodolfo Valladares, propietario de la 
rasa que ocupa la  Escuela Rural Mixta 
de la  Aldea de San  José de Ramos, del 
M unicipio de San Juan  de Flores, a 
razón de siete lem piras mensuales, co
rrespondiente al raes de enero del pre
sente año.

M aría Josefa Gálvez, propietaria de 
I la casa que ocupa la Escuela Rural de 
| la Aldea de San José de Ramos, del 
M unicipio de San Juan de Flores, a 
razón de siete lem piras mensuales, a 
partir del mes de febrero a diciembre 
del presente año.

Genaro EL ir M edina, propietario «le 
la < asa que ocupa la Escuela Rural 
J«- la Aldea de Las Delicias, del Mu
ño ipío d e  San Juan  de Flores, a razón 
de -lele lempiras mensuales, correspon
d ie n te  al m es de enero del presente 
año.

Juan \n to n io  Medina, propietario de 
U «asa que ocupa la Escuela Rural 
de U Aldea de Las Delicias d d  Mu
nicipio de  S u  Ju a*  de F W ts , a  partir 
del mes de  febrera a b n r a k e  del p e

?ente alto.
mensuales.

líete lempiras IG N V J ti dej mes de enero a diciembre del pre
sen!*- año.

Pre-entaríón \  alladare*. propietario 
de la rasa  que ocupa la Escuela Rural 
de la .Aldea de El Carbón, del Mu
nicipio de San Juan  de Flores, a razón 
de siete lem piras mensuales, correspon
diente al mes de enero del presente 
año.

Rogelio Garay, propietario de la ca
sa que ocupa la Escuela Rural de la 
Aldea de M iravalle, de] M unicipio de 
San Juan  de Flores, a razón de siete 
lem piras mensuales, a  partir del mes de 
enero a  «Üciembre del presente año.

Gregorio Fosada-. prop¡etart«* la 
casa que Drupa la Escuela Rural Mixta Florencia \  arela, propietaria de la 
de la Aldea de El N aranjal, del Mu- rasa que ocupa la Escuela Rural M ixta 
nicipio de San Ignacio, a  razón de «ei* de la Aldea de \ a l l e  Arriba, del Mu- 
lempira.* mensuales, a partir del mes nicipio de Taianga. a razón d e  diez 
de enero a diciembre del presente año. lempiras mensuales, a  p a rtir  del mes

Mercedes \  elásquez Centeno, propie
tario de la casa que ocupa la Escuela 
Rural Mixta de la Aldea de El Pe
dernal, del M unicipio de San Ignacio, 
a razón de quince lem piras mensuales, 
a partir del mes de enero a diciembre ¡ 
del presente año.

de enero a diciembre del presente año.

TATUMBLA

María del Socorro Barrientes, pro
pietaria de la casa que ocupa la Es
cuda  Rural Mixta de la Aldea de El 
Rodeo, del M unicipio de T atum bla, a 
razón de diez lem piras mensuales, a 
partir del mes de enero a diciembre 
del presente año.

Tomasa Barahona. propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 

Esther García, propietaria de la ra- de U  Aldea de Yoculateca. d d  Muni- 
sa que ocupa la Escuela Rural Mixta , ripio He San Ignacio, a razón de siete
de la Aldea de El Carbón, del Muni- 1 lempiras mensuales, a  p a rtir  d d  mes j
rip io  de San Juan  de Fio res. a razón j He enero a diciembre del presente año. | A,dea Ae ^  U nión , del M unicipio de
de siete lem piras mensuales, a partir ' Tatumbla. a razón de diez lempira»
del mes de febrero a diciembre del i SAN M JGUELITO mensuales, a partir del mes d e  enero
presente año.

Víctor Yásquez, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela R ural d e  la

al mes de diciembre del presente año. 

VALLE DE ANGELES
Petronila M edina ('orea, propietaria r 

SANTA ANA de k  oasa que ocupa la Escuela R ural ■
i M ixta de la Aldea de P iedra  Parada, j

Valeriano López, propietario de h\ del Municipio de San Miguelito, a ra-1 !̂,' doro Lolindres, propietario  de 
casa que ocupa la  Escuela Rural Mixta ' zón de cinco lem piras mensuales, a • 0484 o ru Pa k  Escuela Rural
de la Aldea de El G uajíniquil, del Mu- j partir del mes «le enero a diciembre j ^Lxta de la .Aldea de Sabaneta. del

1 nicipio de Santa Ana, a razón de d iez ! del presente año. 'M unicipio «Je Valle de Angeles, a ra-
lempiras mensuales, a partir del mes ’ Itín de c*nco lem piras mensuales, a par-

Lonceprion Funes, propietario de la t ir del mes de enero a diciembre del
casa que ocupa la Escuela R ural Mix- j presente año. 
ta de la Aldea de El Zapote, del Mu
nicipio de San Miguelito, a razón de 
cinco lempiras mensuales, a partir del 
mes de enero a diciembre del presente 
aña.

de enero a diciembre del presente año.

Pablo López, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta de 
la Aldea de Izopo, del M unicipio de 
Santa Ana, a razón de diez lempiras 
mensuales, a p a rtir  del mes de enero 
a  diciembre del presente año.

Constantino Rodríguez M artínez, pro- 
Sínforiano López, propietario de la P 'e tar*° de 1* rasa  *Iuc ocupa la Es

casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de Nueva Arcadia, a ra 
zón «le «liez lem piras mensuales, a par
tir  del mes de enero a diciembre (San
ta A n a l.

SANTA LUCIA

Consuelo de M urillo Selva, propie
taria de la casa que ocupa el Anexo 
de la Escuela U rbana del Municipio 
de Santa Lucía, a razón de doce lem
piras mensuales, a p a rtir  del mea de 
enero a diciem bre del presente ano.

cuela Rural M itxa «le la  Aldea de Mala 
1.aja, del M unicipio «le San Miguelito. 
a razón de cinco lem piras mensuales, 
a  partir del mes de enero a diciembre 
del presente año.

Remigio Cerrato, propietario de !a 
casa que ocupa la Escuela R ural Mixta 
de la Aldea de Líquidám bar, del M u
nicipio de Valle de  Angeles, a razón 
de cinco lempiras mensuales, a partir 
del mes de enero a diciembre d«d pre
sente año.

VILLA DE SAN FRANCISCO

Ernestina M orate n Medina, propina- Dominga Romero Armijo, propietaria 
ria de la casa que ocupa el Anexo de ¡ dt* k  rasa n u<* oeupa la Escuela Ru
la Escuela Urbana, del Municipio de ral Mi« a  de Apua B lanra* del Muni- 
Santa Lueía, a razón «le ocho lempi- c il,io de Taianga, a razón de diez Iera
ras m ensuales a  p a rtir  del mes de ene- piras m ensuales a p a rtir  del mes de 
ro a diciem bre del presente año. enero a diciembre del presente año.

Francisco Rodríguez, propietario (li
la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta «le la Aldea «le El Pedregal, del 

Gregorio Funes, propietario de la j Municipio de La Villa de San Fran- 
rasa que ocupa la Escuela R ural M ixta | cisro, a razón «le diez lem piras mrn- 
de la Aldea de El Hato, del Municipio sítales, a partir «leí mes de enero a di
de San Miguelito, a razón de cinco ¡ «iembre del presente año . 
lempiras mensuales, a p artir del mes J
de enero a diciem bre del presente año, ; Anacido Salgado, propietario de la

: casa que ocupa la Escuela R ural M ixta 
TALANGA j He la Aldea de El Hato, del M unicipio

de la Villa de San Francisco, a  razón 
de diez lempiras mensuales, a partir 
del mes de enero a  diciem bre d d  pre
sente ano.

OJOJONA

Poli carpo Ochoa, propietario de la 
caas que ocupa la Escuela Rural de 
la Aldea de La M ontañita, del Muni
cipio de San ta  L uría, a razón de tres 
lem piras mensuales, a  partir de enero 
a  diciembre del presente año.

Guillermina «. de Flores, propietaria 
de la rasa que ocupa la Escuela R ural 
Mixta de la Aldea de Las Quebradas, 
del Municipio de Taianga, a razón de 
diez lempiras mensuales, a  partir del 
mes de enero a diciem bre del presente 

: año.

Francisco Figueroa S-, propietario j uan M anoseo  G arram óla . ptopieU - 
de la casa que ocupa la Escuela Rural | rjo de u  f#sa qne ^ apa h  Km u e h  
M ixta de la  Aldea de Sarabanda, de! I Rural Mix(a de u  ¿ jd e a  d(. u  U . 
M unicipio de Santa Lucia, a ! '« " " !  ira n ia ,  «leí M unicipio de Taianga. a
del mes de enero a diciembre del pre 
sente año.

SAN BUENAVENTURA 

1 José M aría Lagos, propietario de la

Eulogio Ramiro M artínez, propietario 
de la casa que ocupa la E -suela Ru
ral Mitxa de  la Aldea de Aragua, del 
Municipio «le Ojojona, a  razón de diez 
lempiras mensuales, correspondiente al 
mes de enero del presente año.

Francisco Flores, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela R ural M ixta 
de la Aldea de Surcos de (.aña, del 
Municipio de O jojona, a  razón de  diez 
lempiras, correspondiente al mes de 
enero.

a razón de diez lem piras mensuales, a j 
partir del me» de enero a diciembre * Miguel Rafael Valladares, propietario 
del presente año. ‘le la casa que ocupa la E-cuela Rural

Mixta de la Aldea de El Guayalial.
Juan Rafael Cruz, propietario «le la ¡del M unicipio de Ojojona, a razón «fejm *  ;*■ ni )>i vpzvsui w  va* •• i . i —- ‘ r -v vzjujuiia, o i cugm « r

„  , 1 rasa (jUf* ocupa la Lsc u d a  Rural Mixta j - i __• * .
a»a que ocupa la Escuela Rural Mixta i d r  u  Terrero t - o í d o  d« 1 ** t‘mí>,ras m rn ' uaIf^ ' < o rr^pondien-Al«lea de Terrero t .alorado, «1«-1 

j k  Aldea de El Guanacaste, d d  Mu- Municipio «fe Taianga, a  razón de diez 
. nicipio de San Buenaventura, a  razón lempiras mensuales, a p a rtir  del m a

te al me» de enero del presente añ«>.

DISTRITO ( ENTRA!.
de diez l«-mpiras mensuales, a partir

1 del rae» de enero a diciembre del pre-(
] senté año.

s a n  ANTONIO 1)E ORIENTE

de enero a diciem bre de! presente año.
Juan Avilez. propietario de la i i m  

)«*é Jorge \  elá-quez, propietario de ¡ que ocuj>a la  Escuela R ural M ixta «le 
la rasa que ««« upa la Escuela Rural , la Aldea «ie (.alaire. de este Distrito 
«fe la Aldea d r l'alm ira. del M unicipio (.entra!, a ja r t i r  del mes de febrero

Sebastián Trejo Ruega», propietario
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la Al«lea de los Ranchos.

de Taianga. a razón «fe diez lempira* 
mensuales,, a partir def mes de enero 
a diciembre del presente año.

a diciembre del presente año.

El {>agu se hará efectivo pur la olí 
. ma que el M inisterio «Je Economía > 

l ir  taco Velásquer Pineda, propietatio Hacienda «iesigne a los interesado», «le 
«leí .Municipio de >an Antonio de «le la rasa que ocupa la E-s uela Rural ■•onforraitíad con el recibo que pre-rri

íes con el V* B* del Supervisor IV 
partamrnTil de Educación Prim aria 

f l i g n i n a  ñ k i k  irapu tane e t casto

. O riente a  razón «ie diez lempira» raen 
• snalea, a  p a rtir  dei me» de enero

M ixta de la Aldea «ie M ajada V erde. 
en el M unicipio de Taianga. a  r u ñ a
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a la psrti'ia <■orre=pondicnte del Pre- clofiaL ln?lé>. Química. Educación FE asignaturas ruva equivalencia se  física . Q uim ba, Educación F ísb a  » 
s u p u r o  Genera] de Egresos e Ingre- sica y Depones-—C o m u n iq u e . tengan la misma denominación Depones.—Comuniqúese.

ambo* Planea. Artículo TK del Có- 
| \  ILLEtU MOBALES. ¿jg0 de Educación PúM ic*.

R. V ¡lleda Mo« ax£s. ( £ j  Secretario de Estado en el Des-

so-—,.orn' riquese R, VtLLEDA MofiAJ.ES.

Fl Secretario de Estado en ef De» ¡ 
parhn  de Educación Pública,

J o sé  M a rtín ez  O.

i £1 Secretario de Estado en e í De*

pacbo de Educación Pública, pü b Ü c ^ ‘° ' *  * " * * * *  * * d c  Edücación Públi“ ’

Acuerdo N* 887

Tegucigalpa, D. C , 7 d e  mareo de 
1963.

José M artínez O.

Acuerdo N* 889

Tegucigalpa, D. C., 7 de mareo de 
1963.

acuerpa: /ose M artínez  O.

Acuerdo N* 892

Conceder la  equivalencia solicitada ¡ 
en la  forma sigu ien te : P r im er  C urto •
del GcJo C om ún  de C ultu ra  G eneral: i
Idioma Nacional. Estudios Sociales, J Tegucigalpa, D. C , 7 de mareo de 
.Matemáticas, Inglés, Educación Física. 1963.

1 Segundo Curso del Cíelo Común de 
V ista la  solicitud presentada a **•* : C ultura G eneral: Idiom a Nacional. Es

1 as. ¿natura» cura eqwralraea m 
1 a. tengan la misma denmmmrm 

ambos Planes. Arpad» Tt 4á  Oí. 
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presídeme i e  ¡M te-
pública.

Acle*»*-

Conceder la equivalencia 
en la forma siguiente: Flotar Con 
del Ciclo Común de C a fa n  Cenad: 
Idioma Nacional. Matonátieaa, h&*> 
Educación Física. Educación Manea! 

Vista la  solicitud presentada a esta ¡ Arte« Plásticas. Segundo Cuno éd &
Secretaría, con fecha primero de fe-j ”  d “ s i ^ e s , ' ' Ü glés” M atem áticas, i decretaría, con fecha dieciséis de enero ¡ ^  Común de Cuhura 
brero del año en curso, por el joven Eduración Física. Tercer Curso del C i-!del ano en curso, por el joven ^ c lo s  j Namonal, Estudms S o a ^ b ^
Julio Merari Espinal, estudiante y ve*

Vista la solicitud presentada a esta

Secretaria, con fecha orne de febrero j Distrito Central, contraída ! Nacional Estudios Sociales Inglés - vecino de este Distrito Central, con*del ano en curso, por el joven Víctor i , , , ,  . . ¡ ma ->ac»onai, e-siuuios sociales , xngjes, . ,
M anuel Funes Girón, estudiante y ve-1 * ^ ^ encla de , M atemáticas. Educación F ísica. P rim er tra íd a  a  pedir s e j e  conceda equivalen-
cíno de e*te Distrito Central contraída Iestudios de las m atenas e m p re n d id a s  ; Curfio del Ciclo D iversificado de Edu- í ia  de rStudl09 de ,as m atena-s con1'

; conforme al Plan de Estudios de Edu- ■ r.a r i¿n Serufl(fari-a- Idiom a Nacional, prendidas conforme al Plan de Estu-
| ración Comercial, con las similares a j Inf_r]¿s  M atemáticas, Quím ica. 0(.10]0- dios de Educación Comercial,-' con las 
I las del Plan de Estudios del Ciclo Co- | ^  Introducción a la Econom ía Po- a las del Plan de Estudios

a  pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme ai Pían de Estudios de E du
cación Secundaria, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria, 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta; que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

mún de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
acom paña una certificación de estudios 
debidam ente legalizada.

R esulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

lo Común de Cultura G eneral: Idio- Albfrt0  Matamoros, estudiante

R. V iluda Maúles.

El Secretario de Estado eo el O» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli- 

Consíderando: que se concederá | cita, tengan la misma denominación
equivalencia de estudios siempre que i en ambos P lanes Artículo 78 del Co
las asignaturas cuya equivalencia se | digo ¿e  Educación Pública, 
solicita tengan Ja misma denominación
en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en  la forma siguiente: Prim er Curso 
del Cirio Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales,

Por tan to : el Presidente de la  Re
pública,

acuerda:

C onceder la equivalencia solicitada

lítira. Educación Física y Deportes. Se- deI a c I °  0)100,1 de CuJtura Generaí 
gundo Curso del Orlo Diversificado 7  Cicl°  Diversificado de Educación Se
de Educación Secundaria: Idiom a Na. , a n d a r í a ;  acompaña una certificación 
Cional, Ingles, Química, Educación F í - !de estudios debidamente legalizada.
sica y Deportes.— Comuniqúese. j R esuha: Que se h a  oído el parecer

favorable de la Dirección General de
Educación Media.

El Secretario de E stado  en el Des- j
Considerando: Que e concederá

equivalencia  de estudios siem pre  q ue
, las asignaturas cuya equivalencia se so- AííUfitÍna estudiante y vecíu de
j licita, tengan la misma denominación Distrito Central" » * *
i en ambos Planes, Artículo 78 del C Ó -i*  le ronreda *  «*“*«
; digo d e  Educación Pública. lde Ias materias comprendida afffm e
¡ (a l P lan  de Estudios de Educará* <>

Tegucigalpa, D. C., 7 d e  m arzo de ¡ Por tanto : el Presidente d e  la  Re- inercia!, con las similares i  la  dti 
1963. 1 pública, j P lan de Estudios del Ciclo Conón ie

. . , i  acuerda; (C ultura General; acompaña mu etrt-
V ísta la  solicitud presen tada  a  esta  , ¡ficación de estudios d e b id M *  I *

R. Villeda M orales.

i de E stado  er 
pacho de Educación Pública ,

José  M a rtín e z  O. 

A cuerdo N* 891

Acuerdo N? 894

Tegucigalpa, D. C., 7 de 
1963.

Vista la sofictud presentada a aU 
Secretaría, con fecha ocho de febrera 
del año en curso, por la señorita fió

Secretaría, con fecha once de  febrero  Conceder la equivalencia solicitada ¡ 
en la form a siguiente: Prim er Curso ¡ del año en curso, por el joven M ario en la forma siguiente: Prim er Curso
del Ciclo Común de Cultura G enera l: I Federico Ramos, estudiante y vecino I del Ciclo Común de Cultura G eneral: R esulta: que se ha oido d  ptnrer
Idioma Nacional, Estudios Soriales, de este D istrito  C entral, contraída a ' Idiom a Nacional, Estudios Sociales,! favorable de la Dirección Genera] it
Matemáticas, Inglés, Educación Física. I pedir se le  conceda equivalencia d e ; M atemáticas, Inglés, Educación Física. Educación Media.
Segundo Curso del Ciclo Común de estudios e las m aterias com prendidas Segundo Curso del Ciclo Común de j
Cultura General: Idioma Nacional, Es-1 conforme al P lan  de Estudios de Edu- C ultura General: Idioma Nacional Es- Considerando: Que te  caaccden

Educación Moral v -ivna. Ciencias i tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, canon eeundaria, con las símílare* a tudios Sociales, Matemáticas, In le equivalencia de estudios ajtOfrt
Naturales. Matemáticas. Inglés, Educa* Educación Físic a. Tercer Curso del Ci- las del Plan de  Estudios del Ciclo Co- Educación Física, 'le rcer u del )as asignaturas cuya eqqríslwoa «
ción Fisira, Educación Musical, Artes c^° Eomún de Cultura General: Idioma ¡ mún de C ultu ra  General y O c io  Di- Ciclo Común de Cultura General: Idio- solicita, tengan la misma deaeniMaía
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co-1 Nacional, Estudios Sociales M atemáti- versificado de E ducar 'n  eeundaria ; ma Nacional, Estudios Sociales, Mate- en ambos Planes, Artículo 78 dd G»
mún de Cultura .enera!; Idioma Na- ■ f'3'* In 'I  Educación h  i a. Prim er ; acom paña una certificación de estudios maricas. Inglés, Educación Físic . P  i- digo de Educación Pública.
cional. Estudios Sociales, Ciencias Na- Curso del Ciclo Diversificado de  Edu- debidam ente legalizada. jner Curso del Ciclo Diversificado a
lurale* Mat„ Inglés, Edur. Fís., Educ. < ación Secundaria: Idioma Nacional, | 1 E ducar i Se< undaria: Idioma Nacio-
Musical. Artes Industriales. P r im e r , Inglés, Matemáticas, Química, Sociolo- ¡ °.1 °  r* Parec®r  na]. Inglés, Matemáticas, Química, In-
Curso del Cíelo Diversificad le  Edu -1 f^a> Introducción a la Economía Po li-j avora f  e  a  «enera e troducción a la Economía Política, So-i

S i i d ri • Inglés Biología rica. Educación Física y Deportes. Se- ‘ u< ación . e ia. Jciología, Educación Física v I) porte i „  , , . . . ,  ,'♦ . i  n n  . in^us, o io io ^ ia ,, r, . , - .. . i Conceder la equivalencia seinitam
Educación Física v Deportes.—Com uní-. gundo Curso del (.id o  Diversificado d e . C onsiderando: Que se con ced erá ; Segundo Curso del C ulo  ü iv ew íicado  1 ^  ^  tQ fm í  giguiente: Plfam Gom
quese. (Educación Secundaria: Idioma Nació- , equivalencia de estudios siem pre que ; d« Educación Secundaria: Idioma Na- ^  ^  Com¿n j e Cultura Grteni:

nal, Inglés. Química Educación Física ¡ }as aslgnatUras cuya equivalencia se so- ¡ cional, Inglés, Química, Educación F í- '
1 ---------------  -  | f i r fu . « V »  1.  denoiiiinarión s i-a  y i

jen  ambos P lanes, Articulo 78 del Có- R Villeda Morales. Segundo Curso del Ocio ümúb <k
digo de Educación Pública. | Cultura General: Id,orna Nacional U

El Secretario de Estado en el Des*, S()(. M&t„ lnfL^  Educan*
j Física. Tercer Curso del Ciclo Cara» 
1 de Cultura General: Estudia Serial»»,

Por tanto: el Presidente de la l e  
pública,

aclerda:

R. V illeda M obalxs.

Fl Secretario de Estado en e l Dea 
pa» !k> de Educación Pública,

fo sé  M a r t in a  O.

Acuerdo N* 888

Tegucigalpa, D. C , 7 de marzo de 
1963.

E l Presidente de fa República

y Deportes,— Com uniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho d e  Educación Pública,

José M artínez O.

Por tan to : el P residen te  de  la  Re
pública,

ACUERDA:

Acuerdo N* 890 j
I

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo d e  
1963.

pacbo de Educación Pública,

José Martínez O.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: P rim er Curso 
del O cio  Común de  C ultura G eneral: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, M atem áticas, I n - 11% 3. 

Vista la solicitud presentada a esta glés. Educación Física, Educación Mu 
i Secretaría, con fecha once de febrero si ral, Artes Plásticas. Educación Moral

Acuerdo N* 893

Tegucigalpa, D. C., 7 de mareo dej

: Inglés, Educación Física. —
| quese.
| R. ViixcRA Mo m ia

El Secretario de Estado sa di f a  
pacho de Educación Públiea,

José M orém  0.V ista  la  solicitud presentada a esta ,
; del año en curso, por el joven José v ( Trica. Segundo Curso del Ciclo Co- Secretaría, con fecha once de  febrero ¡ -----------

Ampliar el Acuerdo N* 1422 de fe- Arturo Guillen, estudiante y vecino de m ún de C ultu ra  G eneral: Idiom a Na- de* a"o  en curso, por el joven Carlos j
cha 21 de mayo del año de 1962, q u e ' ^  Distrito Central, contraída a pe- cional. Estudios Sociales. C iencias Na- Eduardo Jiménez, estudiante y vecino Acuerdo N* 895
concede equivalencia de estudios de las d ¡ ' ^  1** conceda equivalencia de es- turales, M atemáticas, Inglés. Educación de Distrito Central, contraída a  TejrU, igalpa, D. C , 7 Ai
materia» comprendidas conforme al ludios de las m aterias comprendidas Físn a, Educación M usical, A rtes Plasr pedir se le conceda equivalencia de
Plan de E lud ios de Educación (.nnir-r- conforme al Plan de Estudios de Edu- ticas. Tercer Curso de! ( ¿el t n i estudios de las materias comprendidas
cial. t on las similares a las del Plan cat ión Comen ¿a!, con las similares a de Cultura G enera l; Idioma Nat ional, conforme al Plan de Estudios de la Re
de Estudios del (.icio Común de Cullu- Ias de! Plan de Estudios del Ciclo Co- Estudios Sociales, t iencia- N aturales, pública de El Salvador, con las simi*
ra  General, a favor del joven José Be- ®ún de Cultura General y O cio  Diver- Matemáticas. Inglés. Educación Musí- a  Ia-14 d<d El®" Estudios del
Hito Iría- López, en el sentido de in- aricado de Educación Secundaria; c4], \ rtes Industriales. Edu catión  Fí- * *»To < umun de Cultura G eneral;
clttir las asignaturas siguientes: Pri- acompaña una certífi< at ion de estudios , |,  a . Prim er Curso del Ciclo Diversi

lita d o  de Educación "secundaria; bine 
ma Nacional, lnglé-. M atemáticas. His
toria. Universal, Biología. Fi-it a, Quí- 
mii a. Fiiostjfía, E dica. ión Fí-ii v IV 
portes. Segundo Curso del Ciclo Dí-

E1 Presidente de la

A CUERO a:

jner (úrst> del Ciclo IW rs if» . ado d r debidamente legaliza.la.
Edm a-u-n V cundaria : Idioma N atío  K ísulla; ^  ha oído e! parecer
pal, In ab -, M item atuas. Quunu-a. >o u  D .ret.ión t-eneral de
c ol.c u  Introducción a la Economía
Poli: J Educación Física y Deportes.

íp a ia  una certificación de rstudt«>s 
debidam ente legalizada.

Resulta* Que «e ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Ampliar el .Acuerdo N* 1 M  úfifa
. ha 2t, de abril del aña d i M t « *
t once» i 
) m * 
I !an 
mer i 
Plan i

rqu vaVeUt t  de M M ht A 
ij-  11 un prendida» ceaiufiK d  
K-íudit» de EdurtOÍR í* 

con las -imiUre* •  fai M
I -tudios del G r b C M f a *

S e _ j . t ur-i' del Ciclo Diversificado Considerando: Que
de Etiucacior» Secmd ini :  Idioma No- j ojurah*® * de

se concederá Versifítado de Educación Ses undari^ t onsiderando: Que se coorederi t ú h u t.: t ie al y t'icJ*
■km pto que l i d r á ,  M slem itiraa , Historia U n iv ersal,; oqumlcutáa de ̂ 'o i que ! de Educación Secundaría» a
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j«mi jácaro  Zeiaya Padilla, en el 
tíé* de HK-luir las asipnatura- fisuifn- 
•B: C u so  del Ciclo Diversi
ficad» d? Edacadón Secundaria: Idio- 
« i  N*cí<waL Inglés, Química, Educa- 
(M  Física y Deportes.—Comuniqúese.

R. VtUXDA Morales.

O  Secretario de Estado en el De» 1 
patfc» de Educación Pública,

José M artines O .

Acuerdo N* 896

Teeucigalpa. D. G , 7 de marzo de 
1963.

Vista la  solicitud presentada a e s ta t
¡

Secretaría, con fecha dos de febrero

ECO NO M IA Y  HACIENDA

A c u e rd o  lí*  920

T e g u c ig a lp a ,  D . C., 24 d e  a g o s to  
d e  1963.

Acuerdo N* 896

Tegueigalpa, D. C , 7 de marzo de
m

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cuatro de febre- 
i* del año en curso, por la señorita í

del año en curso, por el joven Roy j VLsta p a m  re9 0 lv e r  la  ao lic itu d

Cornetín Güíty, estudiante y vecino de ■ p re s e n ta d a  c o n  fe c h a  v e in tis ie te
I de  ju n io  d e  m il n o v e c ie n to s  s e se n ta  

La Ceiba, A tlántida, contraída a pedir | y  t r e s  p o r  e l s e ñ o r  J o r g e  A b u d o j

se le  conceda equivalencia de estudios ! Z a ro r ’ d e  « « « r a l e a  cono cid as , en
l su  c a r á c te r  d e  G e re n te  de la  em -

c ie n to s  s e s e n ta  y  d o s , e n  l a  s ig u ie n 
te  fo r m a :

a )  I n c lu ir  e n  e l in c iso  d )  l a s  si* 
g u ia n te s  m a te r ia s  p r im a s  y  m a te 
r ia le s  : E se n c ia s  y  c o n c e n tra d o s
a ro m á tic o s ;  e s e n c ia s  a r t i f i c ia le s  y  
n a tu r a le s ;  c i t r a to  d e  so d io ; a c e ta 
to  d e  so d io ; p a p e l d e  e s ta ñ o  o a lu 
m in io  im p re so  o  n o  e n  ro llo s  o  e n

de las m aterias comprendidas conforme j p re sa  " J o r g e  A b u d o j y  H e rm a n o s" , j h o ja s , a c e ite  de  m a íz ;  500 k ilo s
al P lan  de Estudios de Educación Co. | ^ n o c i d a  g e n e r a lm e n te  co n  el no m - b ru to s  m e n s u a le s  d e  g r a s a s  v e g e -

jb r e  d e  C o n f i te r ía  V en u s" , c o n - ( ta le s  h id ro g e n a d a s ;  2,500 k ilo s  
mercial, con las similares a  las del t r a íd a  a  p e d ir  a m p lia c ió n  de! b ru to s  m e n s u a le s  d e  le c h e  co n d en -
... , „  . , ¡ A cu erd o  N ’ 654 d e l v e in tisé is  d e  s a d a  o  e v a p o ra d a ;  e t iq u e ta s  m e tá -
Plan de Estudios del Ciclo Común de ju n io  de  ^  noveC ie n to s  se se n ta  y  ¡ U cas,

C ultura General y G clo Diversificado! do s- en  el s e n t id o  de  q u e  se  a u -  
,   ̂ , La«an M ' ó' m e n te  l a  l i s t a  d e  m a te r ia s  p r im a s  2 ’— E l p re s e n te  a c u e rd o  n o  s ig -
. , °IS. airCn*’ 66X11 iante y ' e j de Educación Secundaria; acompaña v m a te r ia le s  q u e  p o d rá  im p o r ta r  ¡ n if ie a  q u e  s e  e x im e  a  l a  e m p re sa

cora de « le  Distrito Central, contraída : “ . . .  . : T _  * j  ■ »  __  ,
d di deb 'd  ' con  f r a n q u ic ia  a d u a n e ra .  J o r g e  A b u d o j y  H e rm a n o sa pedir'se le conceda equivalencia de una certificación

estadios de las materias comprendidas 
caaforme ai Pian de Estudios de Edu
car»!] Secretariado Comercial, con las 
lúaíi»res a las del Pian de Estudios 
dd Ciclo Común de Cultura General: 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
egutwlencia de estudios siempre que 
Ui asignaturas cuya equivalencia se 
«licita, tengan la misma denominación 
«a ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda :

Conceder la equivalencia solicitada 
«a la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclb Común de Cultura General: 

Nacional, Estuios Sociales, M a -!

m ente legalizada.

R esulta: Que se ha  oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media,

Considerando: Que se concederá

equivalencia de estudios siempre que 

las asignaturas cuya equivalencia se so- 

1 icita, tengan la misma denominación 

en ambos Planes, Artículo 78 del Có

digo de Educación Pública.

Por tan to : el Presidente de la Re

pública,
acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la form a siguiente: Prim er Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales,

del
R e s u l ta :  Q u e  e n  v e in tio ch o  de j u . c u m p lim ie n to  d e  c u a lq u ie ra  d e  

n io  y  v e in t in u e v e  d e  ju lio  del a ñ o  ; o b lig a c io n e s  c o n te n id a s  e n  el 
e n  cu rso , s e  d ió  t r a s la d o  de  la  s o l i - ; A c u e rd o  N * 654 m e n c io n a d o , la s  
c itu d  a  l a  S e c r e ta r í a  T é c n ic a  y  e  i c u a le s  P ° r  el c o n tr a r io  se  h a ce n  
1?. C o m is ió n  d e  I n ic ia t iv a s  In d u s- ¡ e x te n s iv a s  y  fo rm a n  p a r te  de  é s te , 
t r ía le s  re s p e c t iv a m e n te ,  p a r a  que 
h ic iese  el a n á l i s i s  l a  p r im e ra  y 
e m itie se  d ic ta m e n  la  seg u n d a .

tnmticAs, Inglés. Segundo Curso del I M atemáticas, Inglés, Educación Física. 
(Ido Común de Cultura General: Idio- !
na Nacional. Estudios Sociales, M a te -, Se&undo Curso del Ciclo Común de 
Mticas, Inglés. Tercer Curso del Cielo
Camón de Cultura General: Idioma
Nacional, Estudios Sociales Inglés.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 897

Tegucigalpa, D. G , 7 de marzo de
m .

B  Presidente de la República 

ACUERDA:

Aapliar el Acuerdo V  270 de fecha

Cultura G eneral: Idioma Nacional, Es

tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física. Tercer Curso del Ci

clo Común de C ultura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales, M atem áti

cas, Inglés, Educ. Física. Prim er Curso 

del Ciclo Diversificado de Educ. Secun

daria: Idiom a Nacional, Inglés, Mate

m áticas, uímica. Sociología, Introduc

ción a la  Economía Política, Educación 

Física y Deportes. Segundo Curso del 

Ciclo Diversificado de Educación Se

cundaria: Idioma Nacional. Inglés, Qui-

31 de enero del año de 1962, que con- ¡ mica. Educación Física y Deportes.— Zftda bajo la* leyes del Estado

3”— L a s  f r a n q u ic ia s  q u e  p o r  e s te  
A c u e rd o  se  o to r g a n  c o m e n z a rá n

_  _  _  .  ̂ a  c o n ta r s e  d e sd e  l a  fe c h a  f i ja d a
R e s u l ta :  Q u e  e n  e s ta  ú l t im a  fe 

c h a  la  S e c r e ta r ía  T é c n ic a  se  p ro - ¡ en  el A c u e rd o  N* 654 m en c io n ad o , 
m in c ió  a  f a v o r  de  la  am p liac ió n  
del A cu erd o  N ? 654 c itad o .

R e s u l ta : Q u e  e n  n u ev e  de  a g o s to  
del c o r r ie n te  afio  l a  C om isión  de 
In ic ia t iv a s  I n d u s t r i a le s  fu e  de  p a 
re c e r  p o r  q u e  s e  c o n c e d ie ra  la  a m 
p liac ió n  s o l i c i t a d a  

C o n s id e n ra n d o : Q ue p o r  todo  lo 
a n te r io rm e n te  e x p u e s to  e s  p ro c e 
d e n te  a c c e d e r  a  lo  so lic itad o ,

P o r  t a n t o : e l P re s id e n te  de la  
R ep ú b lica ,

acuerpa:
1 °— A m p lia r  el A c u e rd o  N* 654, 

de l v e in tisé is  d e  ju n io  d e  m il nove-

4®— EH p re s e n te  a c u e rd o  d e b e rá  
p u b lic a rs e  en  el d ia r io  o f ic ia l  "L a  
G a c e ta " , p o r  c u e n ta  d e l in te re s a d o , 
no  p u d ien d o  h a c e r  u s o  d e  l a s  f r a n 
q u ic ia s  q u e  e l  m ism o  re co n o c e  h a s 
t a  qu e  se  h a y a  c u m p lid o  c o n  lo  
d isp u e s to  en  e s te  n u m e r a l .— C o m u 
n iq ú ese .

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y H acienda,

Jorge Bueso Arias.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘‘Registro 
v depó?ito de una marca de 
fábrica. -  P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Ravth*-on Com- 
pany, una corporación organi-

t*4e equivalencia de estudios de los | 
«Aterías comprendidas conforme al ¡ (om uníq  uese.

R. Villeda Morales.Plan de Estudio* de Educa* ión Comer
cial, <’<m las similares a las del Plan El Secretario  de Estado en el Dea- 
de Eswíms del Ciclo Común de Cul- pacho de Educación Pública, 
tara Geeerai, a fa \or del joven Julio  1
áatanio Zuniga Muñoz, en el sentido 
ér laclu - las asignaturas siguientes: 
Pnaaer i-aw* del (i*!*» Diiersiíi* ado 
de Edica un  (om en ial 4 outabilidud 
* Matera . a* de la t oniubili i 1 *
■MttqiM»*- tt

Jo sé  M artines O.

\ QUIEN INTERESE;
Cuando usted solicite 

r . vtuLmA Morales. | una oublicación en LA
Q Seem añ» de Estado en el Dea- G A C E T A, eiltiendd96

de Delaware, domiciliada en 
Lexington Estado de Mas?a- 
chusetts, Estados Unidos de 
América, negún el poder ad
junta, respetuosamente com
parezco a solicitar el legitimo 

' y depósito de la marca de fá
brica deiK minad»:

R A Y T H E O N

jada» dr Ezhicacióa Pública.

José Martines O.

S fg ú r . e l c l is é ,  c-w fi*rn>e : d  
junio certificad^ d e  reg «r ( 

4 2 0 .8 7 2  d e l  7 d e  m a y  < d - 
_  . ' P ó d e l a  O f ic in a  d e  P a t e n t e s

la  T ip o g n f ia  N a c io n a l Jd« lo* E ,ud°*  Unido* de Ame-
con el Adm inistrador er

rica, marca que ampara dis
tingue y protege productos 
químicos usados en \a indus
tria, la ciencia, la fotografía, 
la agricultura, la horticultura, 
la forestación, abonos, natura
les y artificiales; composicio
nes para extinguir incendios; 
substancias templantes y pre
paraciones químicas para sol
dar: substancias químicas para 
preservar alimentos; substan
cias para curtir; substancias 
adhesivas usadas en la indus
tria; pinturas, barnices, lacas; 
preservativos contra la oxida
ción y contra el deterioro de 
la madera; materias coloran
tes, para teñir*, mordientes; 
resinas naturales; metales en 
láminas y en forma de polvo 
para pintores y decoradores; 
preparaciones para blanquear 
o emblanquecer y otras subs 
turnia- p>ra uso en lavande
ría; i repar* clones para lim- 

lar, pulir, restregar y raspar; 
ore-, perfumen*, aceites 

e-eneihi-s, c ‘ mélicos v loe 10- 
•"■**•* p ra *• • , dentífri
co?; aceites índustr.a es y gra
sas; que no sean a c e i t e s ! ?  artículos de papelería, car-

comestibles y grasas y eceites 
esenciales: lubricantes; com
posiciones para a c o l c h a r  y  
absorber polvo; combustibles, 
incluyendo motor spirit e ilu
minantes; candelas, vel as,  
luces nocturnas y mechas; 
substancisB veterinarias, sani
tarias y farmaceúticas; al i -  
mentos para infantes y para 
inválidos; emplastos, material 
para vendas; material para 
dentaduras, cera dental; desin
fectantes; preparaciones para 
destruir la maleza y los bichos; 
metales comunes y sus aleacio
nes, batidos y sin batir; anclas, 
yunques, campanas, materia
les de construcción fundidos 
y laminados; rieles y otros 
materiales metálicos para vías 
de ferrocarril; cadenas, salvo 
cadenas de manejar para ve
hículos; cables y alambres no 
eléctricos; cerrajes y cerradu
ras; cañerías y tuberías metá
licas; cajas fuertes y de segu
ridad; bolas de acero; herra
duras; clavos y tornillos y 
otros artículos de metal no 
precioso no incluidos en otras 
claseB; brozas; máquinas y he
rramientas de máquina; moto
res, excepto para vehículos; 
ensamblajes y correajes de 
máquinas, excepto para ve
hículos; implementos agrícolas 
de gran tamaño; incubadoras, 
instrumentos y herramientas 
de mano, cuchillería; tenedo
res y cucharas; ramales late
rales; aparatos e instrumentos 
científicos, naúticoB, de agri
mensura y eléctricos, inclu
yendo inalámbricos, equipo de 
radar y sistemas de radar, fo
tográfico, cinematográfico, óp
tico, de pesar, de medir, de 
señalar, de chequear, supervi
sar. salvavida y aparatos e 
instrumentos para enseñar; 
aparatos de monedas y mos
tradores; fonógrafos; máqui
nas de dictar; registradoras; 
calculadoras; aparatos para 
extinguir incendios; instru
mentos y aparatos quirúrgicos, 
médicos, dentales y veterina
rios; incluyendo piernas, ojos 
y dientes artificiales; instala
ciones de alumbrado, calefac
ción, generadoras de vapor, 
para cocinar, refrigerar, secar, 
ventilar, de abastecimiento de 
agua y objetos sanitarios; ve
hículos; aparato» y locomoción 
por tierra, aire o agua, vnnas 
de fuego; municiones y pro
yectiles; substancias explosi
vas; fuegos artificiales; meta
les precióses y sus aleaciones 
y artículos de metales precio
sos o esmaltados, excepto cu
chillería, tenedores y cucharas, 
joyería; piedras preciosas; ins
trumentos horológicos y otros 
cr onom étrieos; instrumentes 
musicales, fuera de fonógrafos 
y aparates inalámbricos; papel
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L a in fra sc rita , Je fe  de la Sección de  P a te n te »  y M arcas de F á b r le a . 
le  p en d ien te  de la S ecre ta ria  de K ccnom fa y  H ac ien d a , hace  aab*r: qu ' 
30o fecha re iD t 'c a a tro  de ja llo  de  aDo en  carao , ae a d m itió  la so lic ita d  
qae d i c e :  ‘‘R eg istro  y depósito  de u n a  m arca  de fá b r ic a .—P o d er E jrcu - 
U *c.— S e c re ta r la  de E conom ía y H a c ie n d a — E n  rep re se n ta c ió n  de )a 
com pañ ía  S k c e p o r t  ( G laasexport F o re in z  T ra d e  C o rp o ia tio n  for th r  
S x p o rt c f  G laas), en tid ad  com ercia l d o m ic iliad o s  en  P ra g a , C becoeslova- 
qu la . aegún el poder ad ju n to , rea pe tu o a a m e n te  com parezco  a eo lic ita r  
-i reg is tro  y d epósito  de la m a rc a  de  fá b r ic a  d en o m in ad a : "B o h em ia  
G lasé” ,

b o h e m ia / I O / í
A

con d ib u jo , según  el clisé y c o n fu n d e  «l a  'ju n to  ce rtif ic a d o  de reg istra  
üí? 354.026, del 5 de o c tu b re  de¡1959, In s c r i to  en la O ficina de P a te n te s  r 
Invenc iones d e  C hecoeslovaquls, m a rc a  q u e  a m p a ra , d is t in g u e  y p ro te 
ge c r is ta le s  de todas clases, la  q u e  se  a p lic a  o fija  a los a r tíc u lo s  y pro 
duelos m ism os o a  los envases, ca ja s , p a q u e te s , em paques, fa rd o s , b u lto s  
y en v o lto rio s  q u e  tos c c n tle n e n , p o r m ed io  de Im presiones, g rabados, 
placas, relieves, e tiq u e ta s , m a rb e te s , e s ta rc id o s , y en  las o tra s  fo rm as y 
modos g en e ra lm e n te  em pleados eu  el co m erc io  y en  la  in d u s tr ia ,  s in  d is 
tin c ió n  de ta m a ñ o  o color, p a ra  lo cu a l se a g re g an  los d em ás  docum ento*  
de ley.—T egucigalpa , D . C.. v e in t ic u a tro  de ju lio  d e  m i) novec ien to s 
«esenta y tr e s .—(f) Jo rge  F id e l D u ró n ” . Lo que  se pone en co noc im ien to  
del público  p a ra  los efectos de le y .—T e g u c ig a lp a , ,0 . C , 7 de ag o s to  de 
1963.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z

30 A. y 9 S. 63.

tón y artículos de cartón; ma
terial impreso, diarios y perió
dicos, libros, material para 
empastar; fotografías; mate
rial de oficina, materiales ad
hesivos, papelería; materiales 
para artistas, brochas de pin
tores; máquinas de escribir y 
equipo de oficina, fuera de mo
biliario; material de instruc
ción y enseñanza, fuera de 
aparatos; naipes; tipos de im
prenta y clichés, estereotipo; 
mobiliario, espejos, marcos pa
ra cuadros, artículos no inclui
dos en otras clases de madera, 
corcho, fibras, caña, bambú, 
cuerno, hueso, marfil, ballena, 
concha, ámbar, madreperla, 
meerschaum, c e l u l o i d e  y 
bu a ti tutos de todos estos ma
teriales ; pequeños utensi
lios d o m é s t i c o s  y enva
ses, no de metales preciosos 
ni esmaltados; peines y espon
jas; cepillos fuera de brochas 
para pintores, materiales de 
cepillería; instrumentos y ma
teriales para limpiar; estropa
jo; quincallería; porcelana y 
loza no incluidos en otras cla
ses; juegos y entretenciones; 
artículos gimnásticos y depor
tivos, excepto ropa; ornamen
tos y decoraciones para árboles 
de navidad, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículosiy productos mis
mos o a las cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, 
por medio de placas y relieves, 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos ge
neralmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demá9 d o c u m e n t o s  de 
ley.— Tegucigalps, D. C.t die
cisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y tres.— ( f )  
Jorge Fidel Durón". Lo que 
ee pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1963.

A k s in t in a  M, d e  Ch Xvez  

30 A . y 9 S. 63.

L a in tr a te r l t t ,  Je fe  de )a Sección 
de P a te n te !  y Marca* de F áb rica , 
d ep en d ien te  dej la S e c re ta r le  de 
Econom ía y n te le n d a ,  hace sab e r: 
q u e  con fecha d iec is ie te  de ju lio  del 
a ñ o  eo  curso, se  a d m itió  la  s o l ic i 
tu d  que diee: “ R eg istro  y d epósito  

u n a  m arca de fáb r ic a  — Poder 
E jecu tiv o .—S íc re ta lia  de E :o n o m it 
y H ac ienda— En rep resen tac ió n  de 
la  com pañía  General M otora C orpo
ra tio n , una corporación del E a tid o  
u s  Deiaware, m an u fa c tu re ro s  o ■ 
o fic inas principa es en  W e st G r*nd  
B oulevard  and Cata A venue. en  .a 
c iu d ad  de D ítrc it ,  E s ta d o  de Mi
ch ig an , Estado* L a id o s  de A m éri
ca , según el poder que  o b ra  en  esa 
S ec re ta r la  de E stado, re sp e tu o sa 
m e n te  comparezco a  s o lic ita r  el

reg is tro  y  d epósito  de Ja m arca  de 
fáb rica  denom inada :

BISCAYNE
según el olisé y conform e al a d ju n 
to  certif icad o  de reg istro  n ú m ero  
fiSl.323, del 6 de m ayo de 1958, de 
la  O ficina de P a te n te s  de los E s ta 
dos U n idos de A m érica, m a rca  que 
am p ara , d is tin g u e  y pro tege  a u to  
m óviles, la  que  s in  d is tin c ió n  d  
tam añ o , co lo r o  d iseño especial, se 
ap lica  o fija  a  los vehículos por m e
dio de p lacas .re lieves, im presiones, 
grabados, y en  las o tra s  fo rm as  y 
•nodos g en e ra lm e n te  a c o s tu m b ra 
dos en  el com ercio  y en  la  In d u s tr ia ,  
para  to d o  lo cua l ae ag reg an  los 
dem ás docu m en to s de ley.—T e g u d -  
galps, D. C., d ie c is ie te  de Ju lio  de 
mil n ovec ien to s se sen ta  y t r e s .— (f) 
Jo rge  F id e l D u ró n ” . Lo q u e  s* 
pone en  conoc im ien to  del púb lico  
p a ra  los efec to s de J e j .—TeguoJgaJ- 
pa, D. C-, 7 de agosto  de 1963.

Arg en tin a  M. d e  Chávez.
30 A. y 9 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice. “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—  Poder Ejecutivo.—  
Secretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la Compañía General Motors 
Corporation, una corporación 
del Estado de Delaware, manu
factureros con oficinas princi
pales en West Grand Boulevard 
and Cass Avenue. en la ciudad 
de Detroit Michigan. Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secreta
ria de Estado, respetuosamente 

| comparezco a solicitar el regis

tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada;

IMPALA
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Né 661.322 del 6 de mayo de 
1958 de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege, automóviles, 
la que sin distinción de tamaño 
color o diseño especial, se aplica 
o fija a los vehículos por medio 
de placas, relieves, impresio
nes, grabados y  en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C,, diecisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y 
tres.— (fj Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

30 A. y 9 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Po
der Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de la compañía 
General Motors Corporation, 
una corporación del Estado de 
Delaware, manufactureros con 
oficinas principales en West 
Grand Boulevarxt and Cass Ave
nue, en la ciudad de Detroit, 
Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, según el

poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

T E M P E S T

según el clisé y conforme a! ad
junto certificado de registro 
N<? 706.562 del 1 de noviembre 
de 1960,de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, 
distingue y protege automóvi
les, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los vehículos por 
medio de placas, relieves, im
presiones, grabados y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., diecisiete de 
julio de mil novecientos sesen
ta y tres.— (fj Jorge Fidel 
Durón” . Loque se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa,
D. C., 7 de agosto de 1963.

Ar g e n t in a  M . d e  Ch á v ez .

30 A. y 9 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de agosto del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.— Poder Ejecutivo.— Secre
taría de Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía Matsushita Seiko 
Co., Ltd., una entidad comer
cial japonesa, manufactureros 
domiciliados en 18, 1 Chome, 
Imafuku Kita, Jotoku, Osaka, 
Japón, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registroy depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

en círculo doble, conforme al 
clisé y al adjunto certificado 
de registro N? 550539 del 25 
de marzo de 1960, de la Oficina 
de Patentes del Japón, marca 
que ampara, distingue y prote
ge, abanicos eléctricos, abani
cos eléctricos para ventilación 
y purificadoras de aire eléctri
cas, marca que sin distinción 
de tamañoo color, se aplica o 
fija la losartículos y productos 
mismos o a las cajas, paquetes, 
fardos, bultos y “envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, relie
ves, placas, etiquetas, marbe
tes. estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— Tegucigal

pa, D. C., primero desgasto 
de mil novecientos sesenta? 
tres.— (f) Jorge Fidel Dvfa". 
Lo que se pone en conodnKBto 
del público para los efectos de 

S ley.— Tegucigalpa. D. C., 7de 
j agosto de 1963.

Ar g e n t in a  M. de  C iím

30 A. y 9 S. 63.

La infrascrita, Jefe délaSee- 
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economía y flanea
da, hace saber: que con feria 
diecisiete de julio del afio en 
curso, se admitió lasolidtudqae 
dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.— Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.— En «pre
sentación de la compafiía Pro- 
nit Internacional S.A., una en
tidad comercia] española, domi
ciliada en Cañada de la Feria, 
Jerez de la Frontera, Cádiz. 
España, según el poder adian
to, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y de
pósito de la marca ¿de fábrica 
denominada:

PRONU
palabra de fantasía, según el 
clisé y conforme al adjunto
certificado de registro.........
N? 388.024, del 24 de abril de 
1962 del Registro de la propie
dad Industrial de España, sur
ca que ampara, distinguey pn- 
tegeen general, alimentos pera 
animales, y en particular, pre
paraciones proteicas derivad* 
de sustancias orgánicas, siento 
aditivos nutritivos para los tó
men tos de los animales. Ja qm 
sin distinción de tamafio, cok 
o diseño especial se aplicaofijt 
a los artículos y productos, per 
medio de impresiones, grui
dos, etiquetas, marbetes, re
torcidos en los envases, caj*. 
paquetes, fardos, bultos yo- 
voltorios que los contienen jre 
las otras formas y modos gu*- 
raímente acostumbrados en 4 
comercio y en la industria, pan 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tsgs- 
cigalpa, D. C., diecisiete deji
llo de mil novecientos sesenta? 
tres.— (f) Jorge Fidel Duda”. 
Lo que se pone en conocinúretó 
del público para los efectué 
ley.— Tegucigalpa, D. CL, Té  
agosto de 1963.

Argentina M. o* Gbáhb

30 A. y 9 S. 63.

TITULO SUPLETORIO

Kl in frasc rito , Secretarle éaí t o 
gado de  L e tra s  Seccional és T e  
c i rá n ,  departam ento  de El U n to  
ai público  en general y fe *  M 
e fec to s de ley, hace saber: feere* 
tech*  dieciséis de o* oerrieeMA•  
prr&T-oló a esta Juzgsde. la reto» 
T eresa R ivera v. de Fiases U  j 
«i o ndatio  de Gutoope, aaüstoto 
t í tu lo  supletorio  sobre «HeeMlñ 
s igu ien te : 1 ?—l ’n te rrea* es to á  j 
ocho m srzeta s  ae rtM sdés Mire 
ac ia l, m ás o m en tí, iW W  ** 
p a rte  coa alam bre jr etraereireto 
n a tu ra ! , cu ltivado  da sactokf retó 
u i c  »i N orte , coa motótótó •
F rancisco Floree Lacea U t o *  
por m edio: al Sur, eca p rtflto toá
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c* Juan Criaos*-'’ J ieí- 
m . eu>lM d« por siedio que eon- 
M iM lt  aitteade Galera» a Gü - 
«pt; *1 Orlente, coa terreno» b»l- 
Om, |  *t Ponteóte, oon casa y so »r 
Ulafetleleoaria.—2g—Un terreno 
•■■s de quince m aonoaa de exten
día «pericial m is o menos, en el 
l «  m encocotra eonatrufda nna 
•M  de madera y adobe», de cch< 
« « »  de i*rgo por «I»  de ancho 
« p e  de teja, cultivada ia propie 
** de irbolea frutales y c  fé. 
Má«do como límite»: por el Nor
ia, c «  el rio de Galera»; por el Sur, 
e*piepledad de Rubén Andin ; ») 
Ida, esa terreno de la petición»* 
Ha y ai Oeate, con propiedad de 
Jaiga Floras Lagos. Que bobo eato» 
MseaMes por haber »1do poaeedor 
da siles m esposo R sm ót ílore» 
Upes, y haber fallecido éite, y lea 
la pMilde en poseeidn quieta, pael
las y «o Interrumpid», por m i» de 
Meatos, no existiendo otros posee 
dMs proindl«isoc, Psra acreditar 
tal extraen» de la aolloitad, propo 
m si examen de les testigos: José 
M i n .  Iamsel Lloooa y Amílca» 
Ufaste*, todo» mayores de edad. 
Basado», propietarlrg y vecino» de 
■Mlsfpla de Gftinope.—YusearAo, 
IT da mayo de 1983.

J. F sancisoo Sikbba  F .f 
Secretario.

«A . I I

REMATES

81 infrascrito, Secretario de) 
Jugado de Letras Primero de 
lo C i v i 1, del departamento 
de Francisco Morazán, at pú
blico en general y para los 
rfeetos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
diez de septiembre del año 
en «rao, a las diez de la ma
dras y en el local que ocupa 
este Juzgado, ee rematarán en 
pdUiea subasta los inmuebles 
siguientes: ai ‘ Un lote de terre 
m situado en el barrio Las 
DeHciss de esta ciudad, en el 
Jugar llamado Guajoco.que mi* 

f de doce varas de Norte a Sur, 
W treinta y Biete varas de 
Oriente a Poniente, con esto- 
finí tes: al Norte, calle de por 
atedia, con propiedad de Feli
pe Sotórzano, Guadalupe Mar
tines y otros: al Sur, con pro 
piedad de Cipriano Cruz: al 
Oriente, con propiedad deGui 
Itermirta Rivas de García, hoy 
W compareciente José Lucio 
Coello por compra que hizo a 
don Encarnación Cuello Podi
da, según resulta de la escri
tura pública que autorizó el 
Motario Tullo García Cálix, el 
dfa sábado veintidós de no 
riembre de mil novecientos 
ceanenta y uno, y el dominio ee 
«reentra registrado a su ía- 
w r eem el número trescientos 
**iai¡eno, folios trescientos 
«fe uta y tres y tresci^nt-s 
«feeota y cuatro del Tomo pe
se* ta y do» de) Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento”, b) Un lote de 
aeisr titeado en el barrio La» 
Debeles, en el tugar llamado 
fosa joco, de e*te Distrito Cen

tral, que mide nueve vnras y 
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
limita: al Norte, con propiedad 
de Simeón Martínez, calle de 
por medio; al Este, propiedad 
del compareciente José L. Cce- 
11o; al Sur. propiedad de Fer
nando Sempé, y al Oeste, pro
piedad de Encarnación Coello 
Padilla. El inmueble descrito 
y delimitado lo hubo el señor 
José L. Coello, por compra que 
hizo a don Encarnación Coello 
Padilla, en escritura pública 
que autorizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejía el dos 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y el dominio 
se encuentra registrado a su 
favor con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios tres
cientos ochenta y uno del To
mo ciento cincuenta y uno del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Los dos solares descritos en 
las letras a y  b forman un so
lo cuerpo, y en ellos ha cons
truido el compareciente fJosé 
L. Coello, en concepto de me
joras y  a bus propias expensas 
una casa, construcción de ma
dera, cubierta de teja, piso la- 
dril lo de cemento, cielos ma
chihembrados y se compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, baño, 
servicios sanitarios de loza, 
con su instalación de agua po
table y luz eléctrica, más cua
tro cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso la
drillo de cemento, con cielos 
machihembrados y con sus ser
vicios sanitarios, agua potable 
y luz eléctrica, todas estas me
joras también debidamente re
gistradas. Y s e  rematarán 
< ara con*el producto de la ven- 
ta hacer el pago de una canti 
dud de lempiras a la señor* 
Concepción Blanco de Nava
rro. Los inmuebles d i c h o s  
han sido valorados en la canti
dad de nueve mil trescientos 
lempiras. Se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucig*] 
pa. D. C., 14 de agosto da 
1963.

Rolando Garda Perla,
"tia

Del 17 A. al 9 8. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace eaber; que en la audien
cia del día marte» diez -te sep
tiembre del año en curso, a 
la» nuevr v m d>a de la maña
na y en e local que ocupa este 
Despacho se rematará ia mitad 
del inmueble que ee detalla de

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga tos publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sos avisos con toda cía- 
ridad para evitar equi
vocaciones.

la manera siguiente; Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión superficial, 
situado en el caserío de E* 
Carrizal, jurisdicción de Coma- 
ysgüela, Distrito Central, li
mitando: al Norte, con propie 
dad de Alejo López, callejón 
de por medio; al Sur. con 
propiedad del General Tiburcio 
Carias Andino; al Este, con 
propiedad de Juan Canizáles, 
carretera del Norte de por 
medio, y al Oeste, con propie
dad de Petrona y Francirco 
Fúnez, propiedad que se en
cuentra inscrita con el núme
ro 145 folios ciento noventa y 
uno al ciento noventa y tres. 
Tomo 150 en el Registro de I» 
Propiedad de este departa
mento. Dicha mitad de terre
no se remataré, para que con 
su producto, hacer pago de 
cantidad de lempiras, que la 
señora Ester Hernández de 
Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gá'vez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
tares que no cubran Jos do* 
tercios del avalúo, e) cual as
ciende a ta cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras.—Te- 
gucigalpa, D. C., 13 de agos 
to de 1963.

Marco Tulio M uñoz, 
Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito, Secretario de' 
Juzgado de Letras Primero de 
o Civil, de e»te depar tamenh 
Francisco Morazán, al público 
en genera! y para los efecto» 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día seis de sep 
tiembre del corriente afi", a la» 
nueve y media de la mañana y 
en el local que ocuna est~ Des
pacho, se rematará en púbdo- 
subasta el siguiente inmueble: 
"Dos inmuebles que forman 
un solo cuerpo y situados en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, 
que se describen así: a) tre- 
piezas de casa de seis varas 
una cuarta de ancho, tenien
do una de ellas que formar 
«■equina siete varas y medí- de 
largo y las otras dos cinco va
ras de Urgo cada una con su 
eorrespond e t» c o r r e d o r  d» 
quince varas una cuarta de 
Urgo por cuatro varas d*- 
•ocho, habiendo edificado aj

| interior f rasando un número 
i siete c^n la edificación anterior, 
j tres piezas de cinco varas de 
Urgo por cinco de ancho cada 
una de ellas, ubicadas en un 
solar que mide treinta y cinco 
varas de Norte a Sur. por vein
ticinco de Oriente a Poniente 
y linda, por el Norte, con casa 
que fue de Matías Maradíaga, 
hoy de Juan del mismo apelli
do; por el Sur, con tapial de 
don R e m i g i o  Díaz; por el 
Oriente, con casa de Concep
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de por medio 
con casas de Gabina Carbalfo 
y Jesús Gómez. Y b) un solar 
•-n el lugar llamado El Zanjón, 
en el Barrio Abajo de esta 
ciudad* de treinta varas de 
Norte a Sur. por once varas de 
Oriente a Poniente, limitado 
asi: Al Norte, propiedad del 
Gobierno; al Sur, casa de Félix 
Zavala Núfiez; al Este, casa de 
óncepción de Rosales; y si 

Oeste, casa del mismo Zava’a 
Núfiez. Inscrito el dominio a 
favor de la d e m a n d a d a  
Adriana Padilla v. de López 
Pineda, con el número 66, fo
lios 77 y 78 del Tomo 121 del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento” . Se re
matará dicho inmueble para 
h*cer efectivo el pago de lem
piras que la señora Adriana 
Padilla v. de López Pineda es 
en deberle al señor Carmelo 
Rizzo. El inmueble antes di
cho fue valorado por común 
acuerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigtilpa, D. C., 5 de agos 
to de 1963.

Rolando García P erla, 
Srio.

Del 8 al 30 A. 63.

E* infrascrito, Secretario de’ 
Juzgado de Letras de ]< 
Ci vi l ,  del departamento de 
F ancieco Morazán. al público 
en general y para lo» efectos de 
ley.hace saberrqueenla audien
cia del día miércoles cuatro de 
septiembre del año en curso, a 
h8 nueve de la mañana y en el 
ocal que ocupa este Juzgado, 
«e rematará en túbiiea subas
ta el siguiente inmueble: Una 
porción de terreno de forma 
irregular, sito al Norte de la 
casa de la ‘ Quinta Berlín” 
teniendo una área de un mil 
noventa y ocho metros cu»- 
d-ados, treinta y siete centí
metros, explicando que dicha 
porción se indina h*cia el Este 
de la indicada casa, y que?e le 
han agregado vente metros 
cuadradas para seguir cvmo 
límite la ori.la de un barranco, 
terreno «o el que hay cons

truida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
te tres pisos, teniendo el pri

mero tres piezas, seis el segun
do y cinco el tercero y este 
piso y el anterior son de un 
perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo 
en ls parte Sur un muro o ma 
lecón de calicanto y limita: al 
Norte. Sur y Oeste, con terre
no que perteneció al Lie. J. An
tonio Rivas, hoy de sus here
deros y al Este, con finca que 
fue de Manuel Gómez, hoy de 
sus herederos, situado en esta 
ciudad, encontrándose inscrito 
el dominio a favor de la señora 
Juana Reina Martínez de Ra
mos con el número 212, folios 
del 284 al 287 del tomo 49 del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Se advierte que ror tratarse 
de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ava
lúo el cual acriende a la can
tidad de treinta mil lempiras. 
Y se rematará para con eu 
producto hacer pago de canti
dad de lempiras que es en de
berle la señora Juana Reina 
Martínez de Ramos, a la señora 
Nella Granieri de Mendoza.— 
Tegucigafpa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

Mabco T ulio Muftóz 
Srio.

Del 9 al 31 A. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico y para los efectos lega
les. hace aaber: que en la 
audiencia del d í a  miércoles 
veinticinco de septiembre, del 
presente año, a las nueve de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble; Una c a s a  
c  nstrufda de ladrillo y piedra, 
entejada enladrillada la sala 
con ladrillo de cemento y el 
r**sto de las habitaciones con 
l dril lo de barro, compuesta 
dicha casa de una pieza a la 
calle, que se destina para sala; 
un corredor, su correspondien
te cocina y servicio sanitario, 
I' cal izado en un solar que mi
de cuatro metros ochenta cen
tímetros de frente, por treínti- 
t'é» metros de fondo, cuyos 
imites son los sismen tes: al 
Norte, con propiedad del ae- 
ñor J. A fonao Mejía; al Sur. 
con rropíedad de Matías Ro
berto Val adares; al Este, con 
Río Chiauito, y ai Oeste, calle 

por medio con casa de 
Trinidad Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito 
. stá inscrito bajo el N9 450, 
Fo ios 526 y 527 del Tomo 83 
del Registro de ia Propiedad
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CONVOCATORIA
E L  M OLINO C E N T R A L  H A R IN ER O . S. A.

Convoca a todos los socios a una Asamblea General 
de Accionistas que con carácter de ordinaria se celebrará 
el día sábado treinta y uno de agosto del presente año, a 
las diez de la mañana, en las oficinas de la Empresa, para 
tratar de los asuntos que se refiere el Artículo 168 del 
Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quorum la Asamblea se 
reunirá con los socios que asistan, el día lunes dos de sep
tiembre del corriente año a la misma hora y lugar antes 
indicados.

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto ríe 1963.
Carlos H. Reyes.

Srio.
14, 20 y 90 A. 63.

Inmueble de este departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago 
de lempiras que el señor J . 
Alfonso Mejía debe a la señora 
Adela Travieso de Jesse. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación se a d m i 
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo, que según el Perito 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos. --Teguci
galpa, D. C., 19 de agosto 
de 1963.

Retando Garda Perla, 
Secretario.

Del 22 s) 30 A . 63.

S3 infrascrito, Secretario del Juz
gado 2* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para 
los efectos legales, hace saber: 
que en la audiencia del día lunes 
veintitrés de septiembre del afio 
en curso, a las nueve de la  ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rem atará en pública 
subasta él siguiente inmueble: Un 
lote de cantera ubicado en el lugar 
antes nominado Plan de las Lo
m as de esta jurisdicción, de siete 
m il setencientoa dos metros cuadra
dos de extensión superficial, limi
tado: al Norte, lote número tres 
del Flan de las Lomas, pertenecien
tes a  Salustiano Andrade, en una 
longitud de setenta y seis metros 
cuarenta y seis centímetros, y con 
lote número uno del mismo terreno 
en una longitud de veinte y tres me
tros ochenta y cuatro centímetros; 
a l Oriente, resto de la cantera mi 
una extensión de sesenta y dos me
tro s veinte centímetros; al Occiden
te , lote de cantera número ocho, de 
Victoria Andrade de Cardona, cua
renta y dos metros, y con Melchor 
Haddad, ciento seis m etros veinte 
centímetros. Dicho lote se encuentra 
inscrito a  favor de Melchor Haddad, 
con el número 293, folios 432 y 433 
del Tomo 116 del Registro de la 
Propiedad. Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no se 
adm itirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de dieci
nueve mil doscientos cincuenta y 
•cinco lempiras. — Tegucigalpa, D. 
C , 28 de agosto de 1963.

lforoo Tallo V atios,
Secretario.

Del 29 A. al 20 S. 63,

El infrascrito, Secretario dê  
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán. al pú
blico en general y para lo* 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada 
para el día lunes treinta de 
septiembre del corriente año. 
a las diez de la mañana y en 
et-Iocal que ocupa este Despa

cho, se rematará" rúblira 
subasta las cuatro quintas p a r 
tes de los inmuebles siguien
tes: a) Una fracción de solar 
situado en el barrio de “ Las 
Delicias'', de esta ciudad, de 
veinte varas de Norte a Sur, 
por veinticinco varas de Este 
a Oeste, formando esquina, 
limitada: al Norte, parte de 
sotar perteneciente a la suce- 
ción de Julio Villars, al Orien
te, parte de solar de Hernán 
Villars Zelaya; al Sur, me
diando calle, con casa y solar 
de Justo Díaz y Ricardo Flo
res, y al Poniente, mediando 
la primera calle, con propie
dades de los sucesores de don 
Santos Soto y de Isaac Girón. 
En este solar se encuentra una 
casa de paredes de piedra y 
concreto, con cargadores de 
cemento armado, entejada, pi
sos de ladrillo de cemento y 
foro puesta de las piezas st 
guientes; una pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centímetros 
de fondo; otra pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros cincuenta centímetros 
de fondo; y otra pieza de cua
tro metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centíme
tros de fondo, las cuales sir
ven de dormitorios, un pasillo 
de un metro treinta y cinco 
centímetros de fondo por cua
tro metros de largo, otra pieza 
de tres metros diez centíme
tros de ancho por cuatro me
tros de fondo que Birve de 
sala, otra pieza de tres metros 
ochenta centímetros de ancho

por cuatro metros de fondo 
la que sierve de corredor, otra 
que airve de cocina, de tres 
met^s veinte centímetros de 
ancho por tres metros cincuen
ta y croco centímetros de fon 
dn; un cuarto para sirvientes, 
de tres metros cincuenta y 
cinco centímetros de ancho 
por tres metros de fondo, y 
tiene su respectivo baño e 
inodoro; otro cuarto para ser
vicio sanitario, con baño e 
inodoro, de un metro cincuen 
ta y cinco centímetros de lar
go; otro cuartito de un metro 
cincuenta y cinco centímetros 
ile ancho por un metro de fon
do que sirve de closet; un co
rredor enladrillado también 
con ladrillos de cemento, de 
dos metros diez centímetros 
de ancho por seis metros trein. 
ta y cinco centímetros de lar 
go; un patio cerrado y enla
drillado con ladrillos de ce

mento, de seis metros cincuen
ta y  cinco centímetros de ancho 
por seis metros treinta centí
metros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirito para 
agua; toda la construcción está 
debidamente machihembrada, 
con instalación oculta de luz 
eléctrica e instalaciones de 
agua fría y caliente; las puer
tas y ventanas son de madera 
fina y con vidrieras, y tiene su 
respectiva cornisa. También 
hay una galera cubierta con 
zinc; estando estas mejoras 
inscritas al margen del asiento 
principal; y está inscrita la 
tradición del dominio de los 
derechos con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios del 
ciento treinta y seis al ciento 
treinta y ocho del tomo ciento 
catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento". b). "Otra frac 
ción de solar, situada al Orien
te de la descrita, que mide sie
te varaB de Este a Oeste por 
veinte varas de Sor a Norte, 
limitada: Al Norte, con solar 
de )a sucesión del señor Julio 
Villars; al Sur, mediando calle, 
con propiedad de Justo Díaz y 
Ricardo Flores; al Este, pro
piedad de José Arturo Ochoa, 
y al Oeste, el solar descrita 
anteriormente". Las mejoras 
construidas y que se han de
tallado antes, también están 
comprendidas sobre este solar; 
encontrándole inscrita la tra
dición del dominio con el nú
mero ciento cuarenta y seis, 
folios del ciento treinta y sets 
al ciento treinta y ocho do| to
mo ciento catorce del cita’O 
Registro de la Propiedad. El 
inmueble descrito en !a letra 
a) fue valorado por las partes
de común acuerdo en...............
L  140.000.00 y *>l descrito en 
ta letra b), en L  10.000.00. 
Los inmuebles descritos se r* 
matarán para con su producto 
cancelar al Banco de Honduras, 
S. A., cantidad de lempiras 
que le tdeudan Angelina Mar
tínez v. de Sierra, Rigoberto. 
M'euel Angel y Jo«é Augusto 
Sie-ra Martínez. Se advierte

que por tratar*© de prinwr* 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cobran 1m  dos 
terceras partes del avatto.— 
Tegucigalpa, D. C., 24de agos
to de 1963.

Rolando García Pb u . 
Srio

Del 30 A. al 21 S. 68.

Herencias

El infrascrito, Secretario det 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil del Departamento d» 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto* 
de ley, hace saber: Qoe este 
Tribunal con fecha veintisiete 
de agosto del corriente alto, 
dictó sentencia declarando* 
Joaquín Alfredo Pérez Mem- 
breño, heredero ab-inteatato 
de su difunta madre legítima, 
Margarita Irías Membreño,  
quien falleció en esta ciudad 
capital, el veinte de enero de 
mil novecientos treinta, y le 
concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o Á 
mejor derecho.— Tegucigalpa, 
D. C., 28 de agosto de 1968.

Orlando  Cabías C, 
Secretado.

30 A ., 63.

E) infrascrito, Secretariodsl 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento d» 
Francisco Morazán, al pábfies 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que esto 
Juzgado con fecha vemtísfeto 
de agosto del corriente ata, 
dictó sentencia declarando al 
señor Celso Al varado Mendoo, 
heredero testamentario de f* „ta j
difunta madre. Mari-. Bonifacio 
Mendoza viuda de Alvarafa y 
le concedió la posesión efectif* 
de ia herencia, sin perjoicto 
de otros heredero* de (gato 
o mejor derecho.— Tegurigri» 
pa, D. C., 27 de agosta di 
1963.

O r l a n d  • Cabías OL,
Spu.

30 A. 63.

A LOS CONCESMMB
Sa recomiendo a la* m esan *  

ios y a  sus repraMOMttm. P  

aaUcitudo* de Ufas* Mptato* P>

para la pronta tramitaaO* *  P  
presenten a ss*  tomstam  dÉP 
citar oí dacralo oampmdMP I 
let arruinar con toda ánátd fc* 
rarvicios y demá* imjwsMm •  P* 
-•atén obligado* o papar si BE* 
-octorme* a su coneaPti*

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA

BILUTES GIROS MONEDA METALICA
Cempro Venta Compra Venta Compra Vanta

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 1 2.02
Colón Salv 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
C olones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
C órdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .......................
Miaras

...... $ 2.80
Lempira*

L 5.60

Franco Belga ......................... ...... 0.02 0.04
Franco Francés....................... ...... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ......................... ...... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ....................... ...... 0.2512 0.5024
Florín ............................ . ...... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ....................... ...... 0.1930 0.3860
Peseta ...................................... ...... 0.0168 0,0336
Peso Argentino..............„....... ...... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano ....................... ...... 0.08 0.16
Lira ........................ —.............. ...... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ................. ...... 0,9268 1.8536

NOTA* El tipo d* Tanta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue te misma

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ti R MIJO PINEDA.

UDI-D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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